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Comilión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1973.-K-rtracto. 
Presidencia del señor Alcalde, don Miguel Angel García­
Lomas y Mata.-Asistieron los Tenientes de Alcalde señores 
'uevos Fernández, Pérez Pillado y Del Moral Megido; 

los Concejales señores González de Diego, Almeida Se­
gura, Soriano Rodríguez, Planelles Guerrero y Uslé 
!rueba; los Delegados de Servicio señores Baeza Seco, 
ontcuberta Bayod, Porres Gil, Valdés y González Rol­
an, ,Aparisi Mocholí, De Aguinaga López y Fanlo 

!.JarCIa, y el Gerente municipal de Urbanismo, señor Val­
~erd~ Díaz.-Asistió también el Secretario general, señor 
arc~na Tort, y estuvo presente el Interventor de Fondos 
'termo, señor Arnau Bernia. 

Se abrió la sesión a las once y treinta minutos de la 
lañana. 

ORDEN DEL OlA 

e ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior,. 
e2 ~ada el día 19 del corriente meS. 

lIJu :. Quedar enterada de las disposiciones de interés 
ti ~1~P~1 Publicadas en el Boletín Oficial del Estado y en 

o e/m Oficial de la Provincia. 

Asunto al despacho de oficio 

3.° Ratificar un decreto de la Alcaldía Presidencia 
por el que se resuelve, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, que el Ayuntamiento ejercite 
acción civil de indemnización contra don Jesús Riesgo de 
la Rocha, por daños y perjuicios causados al Patrimonio 
Municipal, con motivo del accidente sufrido en acto de ser­
vicio por el operario, contratado, de Limpiezas don Acisclo 
Portillo López, de cuyo accidente fue declarado penalmente 
responsable, en concepto de autor, el primero de los cita­
dos, según sentencia dictada por el Juzgado Municipal 
número 18, en el juicio de faltas correspondiente . 

Gobierno interior y Personal 

4.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Quedar enterada de la opción formulada por 

el Arquitecto municipal don Arturo Roldán Palomo de 
acogerse al régimen de retribuciones que se contienen en 
la ley 108/1963, de 20 de julio, y demás disposiciones 
complementarias, a tenor de 10 dispuesto en el decre­
to 3.215/1969, de 19 de diciembre, y regla 15 de la circula­
lar de la Dirección General de Administración Local de 4 de 
enero de 1970, renunciando, en su virtud, a todas las con­
secuencias derivadas de su situación anterior; y 

Segundo. Conceder al interesado su reingreso al servi­
cio activo de la situación de excedencia voluntaria en que 
se encuentra, fijándole el haber anual de 121.886,32 pesetas, 
resultante de acumular el inicial, de 83.250 pesetas, fijado en 
el decreto 3.215/1969, de 19 de diciembre, por el que se 
desarrolla el de 23/1969, de 16 de dicho mes, cuatro quin­
quenios que le corresponden con arreglo a los veintitrés 
años, siete meses y nueve días de servicios prestados con que 
cuenta, fijación que tendrá carácter provisional en tanto se 
dicten las normas para aplicación del decreto 2.056/1973, 
de 17 de agosto. 

5.0 Autorizar, con el dictamen de la Junta Consultiva 
de Asuntos de Personal, a las Auxiliares administrativos 
doña Adela Martí Muñoz, doña Natividad Cuenca Cuenca 
y doña Cristina Espinosa Barba, a que durante un período 
de seis meses, a contar desde el 1 de agosto último, con­
tinúen realizando la jornada especial complementaria de 
cinco horas, reconocida por esta Comisión en su sesión 
de 17 de febrero del año en curso, con el fin de que co­
laboren en la Sección de Cuestiones Sociales, donde están 
adscritas, en los trabajos extraordinarios derivados de la 
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nueva cotización a la Seguridad Social por el personal con­
tratado de la Corporaci6ú, en viftu_d de la, reforma operada 
en la normativa laboral vigente ~ todo ello sin perjuicio del 
régimen de jornada- que 'haya' de ' establecerse en cumpli­
miento de disposiciones ' de- carácter generaL 

6.° Abonar a las casas suministradoras que se rela­
cionan en el expediente la ~cantidaa. d-e 162.055 pesetas, 
importe de suministros de productos farmacéuticos para 
la Asistencia Médico-Farmacéutica del personal en activo 
al servicio de la' Corporación y clases pasivas de Admi­
nistración local, titulares y beneficiarios de prestaciones 
asistenciales con cargo al Ayuntamiento, por su afiliación 
al extinguido Patronato Municipal de Asistencia Médica; 
dicho gasto será cargo a la partida 108 del presupuesto 
de 1973. 

Obras y Servicios Urbanos 

7.0 Aprobar, en nueve expedientes, otros tantos pro­
yectos de obras de urbanización en las _calles que a conti­
nuación se relacionan, por los importes que para cada uno 
de ellos se especifican, con cargo a la partida 23 del ' presu­
puesto extraordinario de 1972 (segunda etapa) ; contra­
tándose conjuntamente y en favor de un solo adjudicatario, 
mediante concurso público, a tenor de lo establecido en 
los artículos 37-3 y 38-2 del vigente reglamento de Con­
tratación de las Corporaciones locales, e imponiéndose las 
contribuciones especiales, haciendo constar, expresamente 
la inexistencia, en todos los casos, de subvenciones oauxi­
lios para su ejecución: 

Calle del Río de Oro y plaza de Gándara de Oro, 
1.384.058 pesetas. 

Calle de Cañete, 1.343.956 pesetas. 
Calle de Hervás, 579.937 pesetas. 
Calle de la Gaviota, entre las de Ramón Sainz y Eduar-

do Morales, 851.821 pesetas. 
Calle de Francisco Paino, 1.730.196 pesetas. 
Calle de Carpio y Torta, 1.730.196 pesetas. 
Calle de Prado Merinero, 545.149 pesetas. 
Calle de Eusebio Morán, 1.473.653 pesetas. 
Calle de Mercedes Rodríguez, 619.184 pesetas. 

8.° Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de modificación de la actual distribución 
de la superficie de la planta alta en el Mercado Central 
de Aves, Huevos y Caza, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyécto, que asciende 

a la suma de 498.220 pesetas, será cargo a la partida 384 
del presupuesto de 1973; Y 

Tercero. Hacer uso ·de la excepción de subasta, con­
curso-subasta y concurso en favor del concierto di-recto, 
por la escasa cuantía de las obras, en virtud de la autori­
zación contenida en el artículo 61 de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid, al no exceder su importe de 
500.000 pesetas; facultando al Delegado de Obras y Ser­
vicios Urbanos para que, previo informe del Servicio Téc­
nico competente, proceda a su adjudicación, en condiciones 
y precios no superiores a los que se aprueban. 

9.° Declarar desierto, por falta de licitadores, e! con­
curso, convocado por acuerdo de 6 de junio último, para 
las obras de pavimentación del primer tramo de la callé 
de Tomás Bretón, por un precio tipo de contrata de pese­
tas 522.090; y, asimismo, convocar nuevo concurso en los 
precios y condiciones que sirvieron de base en la anterior 
convocatoria. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Declarar desierto, por falta de licitadores, el 

concurso, convocado por acuerdo de 14 de febrero del año 
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-= en curso, para las obras de pavimentación de la call 
Solana, entre las del Boyero y A ltozano; y e de la 

Segundo. Hacer uso de la autorización Cont 'd 
los artículos 41, párrafo quinto, del reglamento ~nl ~ en 
t:atación de las C?~P?raciones lo~ales y 61 de la Le e E n· 
clal para e! MumclplO de Madnd, a fin de cont/ ta pe· 
obras mediante concierto directo, facultándose al na l r las 
de Obras y Servicios Urbanos para que, previo: r ilo 
del Servicio Técnico competente, proceda a su ad~ °d:mt 

d· . . . ]U lca· ción, en con IClOnes y preclOs no supenores a los 
bados. apro. 

. 11. A;dj.udica; ~ la ~~presa Hidroconstrucciones, o. 
cledad anomma, umco licitador, en el precio ofrecido d 
5.468.919 pesetas, y plazo de ejecución de setenta y c! 

, mCI 
dlas, e! concurso, convocado por acuerdo de 3 de ma ' 
último, para las ob~as de instalación de rie~o en el Parq~: 
del Retiro, al r~umr e! ofertante las condiciones exigidas 
en la con~ocatona y co?~iderar su proposición conveniente 
para los mtereses mumclpales respecto a la baja del 007 
por 100, que representa sobre el precio tipo del presupue',!o 
de contrata, de 5.472.750 pesetas. 

12. Adjudicar a la Empresa Jumar, S. L., en el precio 
ofrecido, de 4.935.887 pesetas, y plazo de ejecución de 
cincuenta días, el concurso, convocado por acuerdo de 13 de 
junio último, para las obras de pavimentación de las calles 
de San Antolín, Federico Grases, San Emeterio, Avecilla 
y José Espelíus, al reunir el ofertante las condiciones exigi. 
das en la convocatoria y considerar su proposición la mas 
conveniente para los intereses municipales respecto a la 
baja de! 2 por 100, que representa sobre el precio tipo del 
presupuesto de contrata, de 5.036.619 pesetas; y, asimismo, 
devolver la garantía provisional al otro licitador. 

13. Rectificar e! acuerdo de esta Comisión, de 27 d~ 
julio último, por e! que se convocaba concurso público 
para la licitación conjunta de los proyectos de obras de 
instalación de alumbrado público en la calle del Camino de 
los Vinateros, de Moratalaz ; camino viejo de Fuencarral, 
accesos a Villaverde Alto y avenida Central del Gran San 
Bias, en e! sentido de excluir el primero, calle del Camino 
de los Vinateros, de Moratalaz, que deberá ser objeto de 
contratación independiente. 

14. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados' 
Primero. Dejar sin efecto e! acuerdo de esta Comi­

sión, de 20 de julio último, aprobatorio del pr?yecto de 
obras de pavimentación y servicios complementanos en .Ia 
calles de Amadeo 1 y Patio de Santiago, al haber surgido 
dificultades de disponibilidad de terrenos precisos ~ra. su 
ejecución; suspendiendo la licitación por concurso pubhco, 
que no llegó a anunciarse en definitiva, dado que e~ r.efe­
rido acuerdo no ha sido declaratorio de derechos subjetiVO 
ni se encuentra incluido en los casos expuestos en el ar­
tículo 369 de la vigente ley de Régime~ local. , "n de 

Segundo. Disponer, en consecuenCia, la J¡ber~clOd d 
la contratación de crédito acordada por la canhda e 
3.776.534 pesetas, con cargo a la partida 23 del pre~up:~!~ 
extraordinario de 1972 (primera etapa), que debera q "o 
disponible para otras atenciones del plan de actuacJO 
urgente comprendidas en la misma; y . d con-

Tercero. Suspender la incoación de exped¡ente
b
· eto de 

tribuciones especiales dispuesta, hasta tanto sea o Je 
aprobación el proyecto de referencia. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 
. 1 entas de can-

15. Aprobar, en dos expedientes, as cu . es d. 
tidades que se percibieron para diferentes atenCl~~port 
los Servicios, en calidad de " a justificar" , por un I 

de 53.119 pesetas. etas para 
16. Aprobar un gasto total de 64.600 pe~ ¡paJes el 

abonar al personal ajeno a las plantillas mUI1IC 

el 

ci 

dt 

Ur 
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. rte de los trabajos efectuados durante el mes de 
'1~0 último, como labor preparatoria a los estudios de 
~ico realizados por la Delegación de Circulación y Trans­

trartes, con cargo a la. ~artida ~03 del presupuesto de 1972, 
~conforme a la relaclOn que fIgura en el expediente. 
. 17. Aprobar un gasto de 122.367 pesetas para reinte­
!'f<Ir a la Dirección del Servicio de Acopios el importe de 
una relación de ~atrimonio. c.orrespondiente al mes de 

ro to último, relatIva al summlstro de materiales diversos 
:~distintas dependencias municipales, con cargo a las par­
tIdas detalladas en la misma, del capítulo II del presupuesto 
l e 1972. 

18. Aprobar un gasto de 3.949 pesetas para abonar 
a la casa Truniger, S. A., el importe de su factura por 
trabajos de reparación ,efectuados en un dictáfono Róls de 
13 Delegación de Obras y Servicios U:rbanos, con cargo 

la partida 500 del presupuesto de 1972. 
19. Aprobar un gasto de 960.000 pesetas para abonar 

a la Empresa Trumpy y Sirvent, S. A., el importe de su 
'Jctura por suministro de un computador Jlermes Data 
'ystem, modelo 212, con sus accesorios, para el depar~ 

tamento de Vías Públicas, con cargo dicho gasto a la par­
tida 500 del presupuesto de 1972. 

20. Aprobar un gasto de 125.000 pesetas para abonar 
a la Empresa Anthos, S. A., el importe de su factura co­
rrespondiente a la Conservación del Parque 'de Moratalaz 
(barrio Il) durante el mes de junio último, siendo cargo 
dicho gasto a la partida 446 del presupuesto de gastos 
de 1972. 

21. Declarar, en catorce expedientes, la exención de 
pago del arbitrio de plus valía en las transmisiones de 
otras tantas fincas situadas en los emplazamientos que 
acontinuación se relacionan, en las que ha sido enajenante el 
Estado y adquirentes los señores que, asimis.mo, se citan, 
teniendo en cuenta que e! vendedor, sobre quien recae el 
arbitrio, es el Estado, siendo, por tanto, de aplicación 'lo 
e,stablecido en la correspondiente Ordenanza y en el ar­
ticulo 520-1 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en c01~secuencia, disponer la conclusión y archivo de las 
actuacIOnes a las que se refieren los expedientes: 

A don Francisco Casado Gaforío por e! piso séptimo C, 
torre 8, del poblado de Canillas. 

A don Juan Temiño Redó por la finca número 20 de 
la calle de Emilia Pardo Bazán. 

A ?on Ervigio Escudero Sainz por el piso segundo B 
de la fmca número 80 de la calle de Padilla. 
, A ~oña Esperanza Martín Macho y otro por varios 

PI,SOS SItos en la calle de los Hermanos García Noblejas, 
numero S 57 y 61. " 

A don Antonio González Pérez y otros por pisos sitos 
en la calle de los Hermanos García Noblejas, 57. 
r! A doña María Luisa de Lucas Recio por el piso bajo 
trecha de la calle de Siero 8 

A - ' . 
'íal ,dona Petra Fernández Rodríguez por el local comer-

numero 2 del bloque 26 de la calle de Castropol, 2. 
1 lA ~on Félix Gómez Morales por el piso bajo izquierda 
e a fmca número 6 de la calle de Turismundo. 
1 A doña Elesilda Hernando de Castro por el piso pri­
ero derecha de la finca número 8 de la calle de Pravia. 

ier \ don Adolfo Fernández. Ramos por e! piso segundo 
\. ec a de la finca número 7 de la calle de Cangas del 
,'arcea. 

A doña Elv' C t'-' N' '.. d nifamir . Ira as melras leves y otros por vlvlen as 
A lares sItas en la calle de Boltaña, 46, 50 y 54. 

d la f1~n JO?é Gómez Martínez por e! piso ~ajo izquierda 
A ca nUmero 9 de la calle de Siero. 

d~ la f1~n Ju}ián Olmo Avalos por el piso najo izquierda 
ca nUmero 21 de la calle de Castropo!. 

11 de octubre de 1973 

A don José Sánchez Cañas por el piso tercero derecha 
de la finca número 2 de la plaza de Eurípides. 

22 .. I?eclarar, en do~ expedientes, la exención de pago 
del arbltno de plus vaha en las transmisiones de fincas 
situadas en el poblado C, de Carabanchel Alto (parcelas 
en la calle L), y polígono de Santamarca (parcela 132, calle 
del Torpedero Tucumán), en las que ha sido enajenante este 
Ayuntamiento y adquirentes Ingeniería y Construcciones 
Marcor, S. A., y Amusco, S. A., teniendo en cuenta que 
el vendedor, sobre quien recae el arbitrio es la propia 
Corporación, siendo, por tanto, de aplicació~ lo establecido 
en la correspondiente Ordenanza y en el artículo 520-1 
de la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, disponer la conclusión y archivo de las actuaciones 
a las que se refieren los expedientes. 

23. DeClarar, en dos expedientes, la exención de pago 
del arbitrio de plus valía en las transmisiones de fincas 
situadas en las calles de Clara de! Rey, 58, y Hermanos 
De Pablo, 11. (piso tercero B), en las que han sido enajé­
nantes don Luis de Alarcón y de la Lastra y don Jesús 
de Frutos García y otro y adquirentes don Narciso San 
Martín Lafuente y otros y don Aladino Lastra García, 
teniendo en cuenta que se trata 'de primeras 'transmisiones 
de fincas resultantes de la ejecución de proyectos de urba­
nización, acogidos a los beneficios tributarios reconocidos 
por la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por tanto, de 
aplicación lo estabIecido en la base sexta de la correspon­
diente Ordenanza y en el artículo 520, apartado. f), de la 
vigente ley de Régimen local; debiendo; en consecuencia, 
ser anuladas las liquidaciones practicadas y decretarse la 
conclusión y archivo de los expedientes. 

24. Conceder, en cuatro 'expedientes, en tanto se man­
tengan las actuales circunstancias de inedificabilidad, 
a otros tantos contribuyentes, que a continuación se rela­
cionan, la exención de pago del arbitrio de solares sin 
edificar correspondiente a las fincas situadas en los em­
plazamientos que, asimismo, se citan, teniendo en cuenta 
que se encuentran afectadas por una ordenación adminis­
trativa que impide su edificación, siendo, 'por tanto, de 
aplicación lo establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en el artículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local: 

A doña Aurelia García Aguilera por la finca situada 
en la calle de Montoya, con vuelta a la de los Curtidos, 
estando a,fectada por e! plan parcial de ordenación del 
barrio antiguo de Tetuán, de 8 de junio de 1970; debiendo, 
en consecuencia, estimando la reclamación formulada, cau­
sar baja en matrícula la inscripción relativa a la mencionada 
finca, retirando del cobro, para su anulación, el recibo del 
primer semestre del actual ejercicio. 

A don Fermín González Fernández por la finca núme­
ro 19 de la calle de Antonio, estando incluida la misma 
en polígono de expropiación previsto en el plan de orde­
nación del antiguo barrio de Tetuán, aprobado el 8 de 
junio de 1970; debiendo, en consecuencia, estimando en 
parte la reclamación formulada, causar baja en matrícula 
la inscripción relativa a la mencionada finca, con retirada 
del cobro, para su anulación, del recibo correspondiente 
al primer semestre del actual ejercicio, reconociéndose al 
interesado el derecho a la devolución de su importe, previa 
la tramitación reglamentaria, si hubiese llegado a ser satis­
fecho, y, asimismo, desestimar, por caducidad de la acción, 
la petición de devolución de cantidades por períodos ante 
ríores. 

A doña Soledad y a doña Luisa Montoya Martínez 
por la finca situada en la avenida de Rafaela Ibarra, con 
vuelta a la calle de Dolores Barranco, estando la parcela 
de referencia destinada en su totalidad a centro de ense­
ñanza, según el plan parcial de ordenación de Carabanchel 
Bajo, aprobado el 8 de julio de 1949; debiendo, en conse-
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cuencia, estimando el recurso de reposición formulado, anu­
larse el acta que se cita en el expediente y la liquidación 
derivada de la misma. 

A don José Peciña Cuevas por la finca situada en la 
calle de Eusebio Martínez Barahona, con vuelta a la del 
Tritón, estando afectada por el plan de la avenida de la Paz, 
debiendo, en consecuencia, estimando la reclamación formu­
lada, causar baja en matrícula la inscripción relativa a la 
mencionada finca, retirando del cobro, para su anulación, 
el recibo del primer semestre del actual ejercicio. 

25. Conceder, en dos expedientes, a don Angel Villegas 
Granados y a don Eugenio Martín -Fernández la exención 
de pago de derechos de licencia de apertura correspon­
diente a los locales situados en la calle del Divino Pastor, 
número 22, y Cristóbal Bordíu, 33, teniendo en cuenta que 
se trata de establecimientos destinados al ejercicio de profe­
siones civiles incluidas en las vigentes tarifas del impuesto 
sobre los rendimientos del trabajo personal, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24, apar­
tado a), de la correspondiente Ordenanza y en la vigente 
ley de Régimen local. 

26. Conceder, en dos expedientes, a Centro Argüelles, 
Sociedad anónima, y a don Eugenio Pérez Gómez la exen­
ción de pago de derechos de licencia de apertura para 
garajes particulares destinados a la guarda de vehículos 
propios, situados en las calles de Gaztambide, Meléndez 
Valdés, Andrés Mellado y Fernando el Católico, y en el 
bloque número 10 de la Colonia de El Sardinero, teniendo 
en cuenta que se trata de locales destinados al ejercicio de 
profesiones, industrias y oficios comprendidos en la tabla 
de exenciones que no precisan acuerdo expreso de la Admi­
nistración, siendo, por tanto, de aplicación 10 establecido en 
el artículo 24, apartado b) de la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local. 

27. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Eurohis­
pán, S. A., la exención de pago de derechos de licencia de 
apertura para hotel residencia sito en la calle del Coman­
dante Zorita, 34 y 36, teniendo en cuenta que se trata de 
primer destino de establecimiento de finca acogida a los 
beneficios de la ley de 3 de diciembre de 1953, siendo, por 
tanto, de aplicación lo establecido en el artículo 24 de la 
correspondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen 
local. 

28. Conceder, accediendo a lo solicitado, a Gorbea, So­
ciedad Anónima de Arrendamientos, la exención de pago 
de derechos por el concepto de obras en relación con la 
finca número 73 de la avenida del Generalísimo, teniendo 
en cuenta que dicho inmueble se encuentra acogido a los 
beneficios reconocidos por la ley de 3 de diciembre de 1953, 
siendo, por tanto, de aplicación lo establecido en la corres­
pondiente Ordenanza y en la vigente ley de Régimen local. 

29. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, absorbe­
deros, bocas de riego y _alcantarillado ejecutadas por el 
Ayuntamiento en las calles de San Mariano y Diana, que 
alcanzan en total la cantidad de 1.268.026 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus pro­
pietarios, que han sido fijadas de conformidad con las 
bases de imposición aprobadas, y que se haga saber a los 
interesados, mediante la forma reglamentaria, de confor­
midad con lo establecido en los artículos 30 y 40 del regla­
mento de Haciendas locales. 

30. Aprobar las relaciones de fincas beneficiadas por 
las obras de pavimentación de la calzada, aceras, bocas de 
riego y absorbederos ejecutadas por el Ayuntamiento en el 
paseo de Santa María de la Cabeza, entre la glorieta del 
Capitán Cortés y el puente de los Héroes del Alcázar, que 
alcanzan en total la cantidad de 3.571.656 pesetas, así como 
las cuotas que corresponde abonar a cada uno de sus propie­
tarios, que han sido fijadas de conformidad con las bases 
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-= de imposición aprobadas, y que se haga saber al' 
sados, mediante la forma reglamentaria, de confor o~dmtere. 
10 establecido en los artículos 30 y 40 del regl~1 ad COn 
Haciendas locales. mento de 

31. Aprobar las relaciones de fincas beneficiad 
l~s obras de pavimentación d~ la calzada, aglomeradoa~ r~r 
hco, aceras y absorbederos ejecutadas por el Ayunt .sfal­
en la calle de J osué Lillo y en la travesía del Doct~m~~ 
ch;z, que alcanzan en total la cantidad de 759.713 ~-e:' 
aSI como las cuotas que corresponde abonar a cada d 

.. h'd f" d uno e sus propIetarIOS, que an SI o IJa as de conformidad 
1 b d · .. , b d con . as ases e Impo?IclOn apro a as, y que se haga saber a lo 
mteresados, medIante la forma reglamentaria de co f 
midad con 10 establecido en los artículos 30 y 4<J del r~~r. 
mento de Haciendas locales. a· 

32. Apro?ar las .:elaciones de fincas ,be?eficiadas JlIlr 
las obras de mstalaClOn de alumbrado pubhco ejecutada 
por el Ayuntamiento en las calles de Canillas, pasaje del 
Canalillo, Ricardo Mariana, Elías Briones, Anastasio Ber­
mejo, Celestino Pascual, Sin Nombre y camino de Canilla 
(Colonia de Mahou), que alcanzan en total la cantidad de 
360.965 pesetas, así como las cuotas que corresponde abo­
nar a cada uno de sus propietarios, que han sido fijadas de 
conformidad con las bases de imposición aprobadas, y que 
se haga saber a los interesados, mediante la forma regla­
mentaria, de conformidad con 10 establecido en los artícu­
los 30 y 40 del reglamento de Haciendas locales. 

33 a 46. Aprobar las bases de imposición de las coo­
tribuciones especiales que constan en los expedientes y lo, 
porcentajes a aplicar, impuestas por las obras que a cool!· 
nuación se indican, como complemento de los acuerdos de 
la Comisión Municipal de Gobierno, que autorizaron su 
realización, que fueron ejecutivos, dada la asignación hecha 
por el Ayuntamiento de las cantidades necesarias para 
dotar los gastos, debiendo proseguirse los trámites de los 
expedientes, que, una vez ultimados y aprobadas las rela· 
ciones de las fincas, contribuyentes y cuotas, habrán de 
exponerse al público, en la forma reglamentaria, de confor 
mi dad con 10 establecido en los artículos 30 y 40 del regla 
mento de Haciendas locales: 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle del Lago Leman, aprobadas por acuerdo de 16 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Juan de U rbieta, entre la del Conde de Cartageoa 
y la avenida del Mediterráneo, aprobadas por acuerdo de 16 
de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Julio Calvo, aprobadas por acuerdo de 16 de mayo 
último. I 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en
d 
~ 

calle de Agastia, entre las de Emilio Vargas y, ~anuel e 
Valle, aprobadas por acuerdo de 23 de mayo ultlm~. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e IJ1stala­
ción de absorbederos bocas de riego y canalizaciones pad

ra 
'. b d por aClIer o alumbrado en la calle del BIsmuto, apro a as 

de 23 de mayo último. . t 
Obras de pavimentación de la calzada y aceras e IJ1st 

lación de bocas de riego en la calle del Miosotis, e~tre ~r 
de M úller y Nuestra Señora de los Dolores, aproba as 
acuerdo de 23 de mayo último. . sta' 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras e lJ1 ra 
lación de alcantarillado, bocas de riego y canalizaciones ~d( 
alumbrado en la calle de San Adrián, aprobadas por aClI 
de 23 de mayo último. 'ns~' 

Obras de pavimentación de la calzada y ~cer~s e: par 
lación de absorbederos, bocas de riego y canahzaclOne aClIer. 
alumbrado en la calle de San N eviano, aprobadas por 
do de 23 de mayo último. 
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Obras de pavimentación de la calzada y aceras e insta­

"n de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana­
~cl0iones para alumbrado en la calle de San Teófilo, apro­
b~~ por acuerdo de 23 de mayo último. 
b3 Obras de pavimentación de la calzada y aceras e ins­

I ción de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego 
~nalizaciones para alumbrado en la calle de Taivilla, 

J robadas por acuerdo de 23 de mayo último. 
ap Obras de pavimentación de la calzada y aceras e instala­

ón de alcantarillado, absorbederos, bocas de riego y cana­
d aciones para alumbrado en la calle de Villavendimio, apro­
~~das por acuerdo de 30 de mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Santiago Estévez, aprobadas por acuerdo de 23 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de José Garrido, aprobadas por acuerdo de 23 de 
mayo último. 

Obras de pavimentación de la calzada y aceras en la 
calle de Coria, aprobadas por acuerdo de 23 de mayo último. 

47. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Apropiar una parcela, de 20,65 metros cua­

drados, sobrante de vía pública, a una finca sita en la trave­
ia de Santiago Alió, propiedad de don Domingo Moreno 

Castro, por ser necesaria para la adecuada ordenación del 
sector, por el precio de 24.987 pesetas, previa inscripción 
de la parcela a favor del Ayuntamiento; y 

Segundo. Que por la Intervención Municipal (Sección 
de Contabilidad) se realicen las operaciones contables nece­
;arias para pasar la citada cantidad, de 24.987 pesetas, al 
rigente presupuesto de ingresos. 

48. Modificar el acuerdo de esta Comisión, de 19 de 
enero de 1972, por el que se apropiaba una parcela, de 
iO,54 metros cuadrados, sobrante de vía pública, a una finca 
propiedad de don Faustino Morán Rubio, sita en el paseo 
de la Dirección, 53, en el sentido de reconocer la titularidad 
dominical sobre dicha finca a Ramsan, S. A., por ser el 
actual propietario, entendiéndose hecha a su favor la apro­
piación. 

49. Rectificar el acuerdo de esta Comisión, de 15 de 
marzo último, por el que se aprobó la adquisición de cuatro 
"ehiculos Renault 4-F con destino al Parque Móvil muni­
cipal, en el sentido de que el precio de los mismos quede 
rijado en 420.280 pesetas, siendo cargo el mayor gasto, de 
22.280 pesetas, al crédito que, procedente de la partida 604 
del presupuesto de 1972, se incorpora a las Resultas del 
rormulado para el actual ejercicio. 

SO. Adquirir, mediante concierto directo, por razón de 
u cuantía, de la firma Silvestre Segarra e Hijos, S. A., 

325 'pares de zapatos de boz-calf negro, horma ancha, al 
pr~l~ de 420 pesetas par, para personal del Cuerpo de 
POhCl~ Municipal, plazo de entrega de veinte días y de 
~ranÍ1a de tres meses, y con sujeción a las restantes condi-
ones económico-administrativas redactadas para esta con­

~~tación.; siendo cargo el gasto total, de 136.500 pesetas, 
a parÍlda 193 del presupuesto de 1973. 

Circulación y Transportes 

i 1
51. Convocar concurso público para la adjudicación de 

cae os trabajos de señalización mediante marcas viales, con 
rgo l' . e. Importe que ello suponga al presupuesto de gastos, 

,as¡lInJsmo, aprobar los pliegos de condiciones redactados 
e ecto. 

Educación 

S52 .. ~esestimar, de conformidad con 10 informado por 
'¡lIo e~lCIO Contencioso, la petición de doña Victorina Mo­

Su anz :elativa a repercutir en la renta de los locales 
propiedad, arrendados para escuelas por la Corpo-

11 de octubre de 1973 

ración, sitos en el número 33 del paseo de la Florida, di­
versas cantidades correspondientes a obras, Seguros So­
ciales, portería, etc., por no ser procedente de acuerdo 
con lo dispuesto en la vigente ley de Arrendamientos Ur­
banos; y, asimismo, estimar dicha petición en 10 concerniente 
a la repercusión de cantidades por los conceptos de tasa de 
recogida de basuras y suministro de agua. 

Abastos y Mercados 

53. Ratificar y mantener, de conformidad con 10 infor­
mado por el Servicio Contencioso, el recurso, interpuesto, 
ante la Sala 2.a de 10 Contencioso-Administrativo de la 
Audiencia Territorial, contra resolución de la Dirección 
General de Administración Local, estimatoria del recurso 
de alzada, interpuesto por don Pedro Toquero Fernández 
contra decreto del Delegado de Abastos y Mercados, por 
el que se le impuso multa de 2.000 pesetas por infracción 
del artículo 19 del reglamento de Abastecimiento de Carnes. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

54. Quedar enterada de la formalización del convenio 
de fijación de condiciones liberatorias, relativas a los terre­
nos de la finca municipal Tres Cantos, en Colmenar Viejo, 
entre el Instituto Nacional de Urbanización y este Ayun­
tamiento, el día 12 de julio último. 

Proposición 

55. Aprobar una, del Delegado de Circulación y Trans­
portes, interesando autorizar a los Ingenieros de Caminos, 
Canales y Puertos, adscritos a esa Delegación, don José An­
tonio de las Heras Ramos y don José Sastre Garda a asistir 
al Primer Curso de Ingeniería del Transporte, a celebrar 
en Madrid los próximos días del 1 al 6 de octubre; asi­
mismo, aprobar el gasto consiguiente, de 24.000 pesetas, con 
cargo a la partida 24 del presupuesto de 1973. 

* * * 
Asunto al despacho de oficio 

56. Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia inte­
resándose se desplace a Barcelona el Jefe del Departamento 
de Planificación, don Ricardo Vilalta Fargas, y el Jefe del 
N egociado de Estudios Económicos, don Mariano Escolano 
y López Montenegro, ambos adscritos a la Vicesecretaría 
General, a efectos de consultar criterios con el Ayunta­
miento de aquella capital sobre la efectiva percepción de las 
multas de tráfico impuestas por la Policía Municipal, res­
pecto de cuya cuestión lleva a cabo un completo y detenido 
estudio la Vicesecretaría de este Ayuntamiento; asimismo, 
aprobar e! gasto consiguiente, de 25.000 pesetas, a justi­
ficar, con cargo a la partida que determine Intervención 
Municipal. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

57. Quedar enterada y acatar la resolución de la Di­
rección General del Tesoro y Presupuestos aprobatoria de! 
presupuesto general ordinario de gastos e ingresos de 1973, 
así como rectificar los conceptos 85 y 88 de ingresos del 
mismo, aumentando e! primero en 24.967.528 pesetas y dis­
minuyendo e! segundo en 22.912.008 pesetas, con lo que 
e! superávit de dicho presupuesto ascenderá a 2.056.088 
pesetas. 

58. Mantener, de conformidad con lo informado por el 
Servicio Contencioso, ante la Sala 2.a de lo Contencioso­
Administrativo de la Audiencia Territorial, el recurso, se­
guido en nombre de la Corporación con doña Matilde 
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Fernández Folgado, sobre resolución, dictada por la Direc­
ción General de Administración Local,. que estimó el re­
curso de alzada, formulado por clicha señora, sobre multa 
impuesta ' por ' infracci6n del artículo 19 del reglamento 
de Abastecimiento de Carnes, y cuyo recurso ha' pasado 
a conocimiento de dicha Sala en virtud de traspaso de facul­
tades y competencias del Tribunal Supremo a las Audiencias 
Terri toriales. 

Proposiciones 

59. Aprobar una, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando Se autorice al' Jefe de la Sección 
de Investigación de aquella Delegación para su asistencia 
al Congreso Internacional sobre Medidas Ambientales, a ce­
lebrar en' Ginebra, durante los próximos días del 2 al 4 de 
octubre; asimismo; aprobar el gasto consiguiente, de pese­
tas 4.000, con cargo a la partida 24 del presupuesto de 1973. 

60. Aprobar otra, del Delegado de Saneamiento y Lim­
piezas, interesando se autorice al Ingeniero Jefe de la Sec­
ción de Aguas Residuales de aquella Delegación para su 
asistencia al V Coloquio de Investigaciones sobre el Agua, 
a celebrar en San Sebastián, durante los próximos días 
del 8 al 11 de octubre; asimismo, aprobar el gasto consi­
guiente, de 11.50() pesetas, con cargo a la partidC!- 24 del 
presupuesto de 1973. 

Se levantó la' sesión a la una de la tarde. 

U'I,O"',,'I"I,',""'I,Ol"I,Ol,Ol,'"''''U'I'''''U'''0l""",OI"I,""I,'U",Ol,""I,""U'U'''''''I,''''1"I""O"'U"""""I""""I"I 

Alcaldía Pre,idencia 
LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACtON (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Doña Juliana García González, para bar en la calle del 
Capitán Blanco Argibay, 58. 

Don Félix Blázquez, para tintorería en la avenida de 
Befanzos, 38 (barrio del Pilar). 

Doña Ana Jiménez de la Serna, para instalar un tanque 
de juel-Dil en la glorieta de Rubén Darío, 3. 

Don 'Fernando Villa Moreno, para bar en la calle· de' Ale­
jandro Morán, 10. 

Don Julián Valle Prado, para salchichería en el Mer­
cado de Vallecas, tienda núrnero 46. 

Don Raimundo Delgado Fariza, para bar, como amplia­
ción, en la avenida del Cardenal Herrera Oria, 254. 

Don Alejandro García Villaraco, para oficina en la calle 
de la Batalla de Belchite, 12. 

Don Amador Sebastián Cristóbal, para bar en la calle 
del Apóstol Santiag(), 49. 

Zoo Casa de Campo, para instalar un tanque de gas 
propano en el parque zoológico de la Casa de Campo. 

Hidroeléctrica Española, S. A, para instalar un centro 
de transformación en la calle de Alonso Castrillo, 24. 

Don Félix Castilla Campillo, para droguería y perfume­
ría en la calle del Ampélido, 56. 

Constructora Benéfica Caja de Ahorros y Monte de 
Piedad de Madrid, para instalar un ascensor en la calle de 
Camarena, 115. 

Don Tomás Jiménez Benito, para cafetería en la calle 
del AFIoyo de las Pilillas, sin número. 

·Doña Carmen González Román, para bar, como amplia:- . 
ción, en la calle de Boltaña, 35. . 
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Don Rafael del Valle Iturriaga, para instalar un 

de gas propano en la calle del Valle de Laciana 42 tanque 
Don Rufino Fernández Menéndez, para bar 'res~u 

en la calle del Cardenal Cisneros, 33. rante 
Don Julián García Pedro, para instalar una m' . 

de juegos recreativos en un bar de la calle de Celan ~qU211la 
D S . S b G' O\a 1 on antlago a e omez, para laboratorio foto : f . 

en el barrio de Santa María, bloque 2, casa 6. gra lOO 

Don Manuel Fernández Barquín, para salón de b '1 
1 11 d B " ~e~ 
a ca e e erruguete, S111 numero, con vuelta a 1 d 
Mariano Fernández. a e 

Don Julián Izquierdo Blázquez, para bar, como cambi 
de nombre, en .la calle de Camarena, 324. o 

Don Luis Rico García, para taller de herrería y ce 
jería en la calle de Pérez Ayuso, 17. rra-

Don Luis Medina Ubach, para depósito cerrado de p' 
. 10-

turas y barmces en la calle del Padre Amigó, 20. 
Don Francisco Ruiz Martínez, para lechería y venta d 

productos lácteos en el Parque de Eugenia de Montij; 
bloque 14. ' 

Don Joel Fernández Ferreiro, para tienda de ultrama­
rinos, como ampliación, en la calle del Pez Volador 9 

Don Bernabé Aparicio Guijarro, para bar en la ~¡je del 
Puerto de A1a.zores, 17. 
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se vende al público en la Caja Auxiliar del Ayuntamiento 

(callé del Sacramento, 1, planta baja), durante la. horu 

de 9 a 12,30, al precio de 3 pesetas número corriente 

y 5 número atrasado. NINGUNA PERSONA ESTA . 

AUTORIZADA POR LA CORPORACION MUNICIPAL . 

PARA LA VENTA DE ESTE "BOLETIN" A PRECIO 

SUPERIQR AL INDICADO 
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Don Simón García González, para bar restaurante en 
la calle del Presidente Carmona, 1. 

Industrias Esteban, S. L., para fábrica de butacas de 
automóviles en el paseo de Talleres, sin número, nave 11. 

Don Mario Puente Martínez, para bar en el paseo del 
Molino, 1. ' 

Pereda, S. A,., para taller de reparación de aut0111óvile 
en la calle de Lorenza Correa, 22. 

Don José Alafont · Aceitero, para garaje y taller de repa­
ración de automóviles en la calle ' de Castelló, 19. 

Don Angel Mardorningo Flores, para obrado.r de tinto­
r,ería, como ampliación, en la calle de Torres MIranda, 22. 

Don'Jesús Pérez Navarro, para cerrajería en la calle 
del Añafil, 4. ' l ' . , sale 11-Don Constantino Torre Prieto, para carl11cena y 
chería en la calle del Alamo, 3. 

Doña Mercedes Sillero Estévez, para taller de repara­
ción de automóviles en la calle del Padre Oltra, 10. 

Don Andrés Fraguas González, para instalar un tanque 
de juel-oil en la calle de Oria, 3. '1' e-

Doña María Alvarez Martín, para bar en el kl 0111 
tro 5,500 de la avenida de Burgos. fec' 

Don Juan J. Gutiérrez Mijares, para venta d~llcon1qg 
ciones, como ampliación, en la calle de Bravo Mun dO, ción 

Don Francisco A López Gon~á1ez, pa~a rep~o uc 
de documentos en la calle del MolIno de VIento, . l a1le 

, . f tería en a e Don Pedro A. Alarcon Garndo, para ca e 
de Monte Esquinza, 39. . e nombre. 

Mafa, S. A, para gasolinera, como cambIO d 
en la avenida del ' Monte Igueldo, 104. .' exposición 
. Teka-Hergom Española, S. A, para oÍJc1l1a y 

en la calle de Narv.áez, 84. 
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Lavomatique, para autoservicio de lavandería y tintore-
· la calle de Bernardo López García, 9. 

'13 ~on Alfonso del Barrio Cerezo, para instalar un ascen­
n la calle de Bravo Murillo, 19l. 

r ~on Luis Martín García, para camisería en la calle de 
~r el de la Roca, 36. 
. I~on Cayo Campillo Bañuelos, para cafetería, como cam­
· de nombre, en la calle de la Virgen del Puerto, 5. 

blO Vizadi, S. A., para cinematógrafo en la calle del Padre 
'\ifré, l. 

Don Pascual Cabeza Murillo, para taller de corte de 
p"elado de vidrio en la calle del Camichí, 13. 
1) Doña Claudia Roa Indias, para garaje en la calle de Vi-

riato, 20. 
Cinematógrafo Carlton, para cinematógrafo en la calle 

de Ayala, 95. 
Doña Angela Quirós García, para tienda de ultramarinos 

en la calle de.ra EncoI?ienda de Palacios: 250. 
Inmobiliana de EdItores, S. A., para mstalar un tanque 

de fllel-oil en la calle de José Lázaro Galdeano, 4. 
Don Manuel Ezequiel Molinillo, para bar, como amplia­

ción en la calle de Galicia, 38. 
Doña Isabel Arenzana García, para garaje con servicio 

de lavado y engrase de automóviles en la calle de Azcona, 
números 62 y 64. 

Doña Encarnación Luelmo Flores, para taller de im-
prenta en la calle de Matilde Hernández, 34. . 

Don Francisco Rodríguez Rodríguez, para obrador de 
pastelería en la calle de Fuencarral, 42. . 

Colegio de las Hermanas de N evers, para mstalar un 
tanque de gas propano en la carretera de Castilla, sin nú­
mero, frente a la calle de la Fuente del Rey. 

Don Alfonso del Barrio Cerezo, para instalar un ascen­
sor en la calle de Bravo Murillo, 19l. 

Comunidad de Propietarios, para reformar un ascensor 
en la calle de Sambara, 40. 

Don Sebastián Rodríguez Vacas, para taller de fonta­
nería en la calle de Peñascales, 16. 

Tableros Ferrer, S. L., para almacén de tableros, como 
cambio de nombre, en la calle de Juan Francisco, 17. 

Doña Amelia Carpi Cañellas, para restaurante en la 
calle de Juan Bravo, 26. 

Doña María de los Milagros González, para droguería 
)' perfumería en la calle de Tembleque, 128. 

Don Paulino Muñoz Baena, para instalar una máquina 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
polígono de Santa María Reina, tienda 1, local número 14 
(Orcasitas). 

Don Jesús F. García Minguillán, para garaje en la calle 
de Glltierre de Cetina, 9. 
· !talo-Española de Maquinaria Agrícola, S. A., para 

oftcl11a y exposición en la calle del General Moscardó, 5. 
Don Eduardo Moreno Castillo, para bar bodega en la 

calle de Santa Bárbara, 4. 
Don Guillermo Alvarez Feito, para bar, como cambio de 

nombre, en la calle del Camino de los Vinateros, 116. 
. Doña Mercedes Miguel Vicente, para fábrica de embu­

tidos y carnicería en la calle de la Ruda, 12. 
d Don José Luis Corbo Calle, para carnicería en la calle 
e la Imagen, 7, local número 10. 

Constructora de Utillajes, S. A., para taller mecánico 
en la cal1e de Los Vascos, 8. . 

Don Angel Martínez Montesino, para fábrica de pan 
'lI la a~enida de la Albufera, 83. 
lo .Culhgán Española, S. A., para oficina en la calle de ,Apo-

010 Morales 21 D - , . 
l¡ .ona María Teresa Ramírez, para bodega en la calle de 
. anano U sera 3 D - , . 
cal! Ona Margarita García Pastor, para pescadería en la 

e de Andrés T orrejón, 24. 
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Unión Constructora Baleares, S. A., para garaje y taller 
auxiliar con servicio de lavado y engrase de automóviles 
en la calle de Seseña, 85. 

Don Francisco Martínez Pajares, para transformación 
de plásticos en la calle de los Hermanos Carpi, 18. 

Panificadora Vicá1varo, S. L., para bodega, como am­
pliación, en la calle de Villardondiego, 4l. 

Panificadora Vicá1varo, S. L., para bar en la calle de 
Santurce, 1. 

Don Fermín Puyo1 Díaz, para almacén y archivo de 
farmacia en la calle del Olmo, 27. 

Don José A. Manso Sacristán, para venta de automó­
viles y accesorios en la calle de Servando Batanero, 19 y 2l. 

Don Juan de Dios Muñoz, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de la Sierra de Los Filabres, 9l. 

Don Juan Manuel Navazo Bueno, para taller de plate­
ría en la calle de Tenerife, 18. 

Don Manuel Pérez Rico, para taberna en el pasaje de 
Valle de Oro, 10. 

Don Manuel Vega Rodríguez, para taller de modista 
y peletería en la calle de Víctor Andrés Belaúnde, 2. 

Sociedad Ibérica de Farmacología, S. A., para laborato­
rio farmacéutico en la calle de Santa Leonor, 48. 

Hidroeléctrica Española, S. A., para oficina en la calle 
de las Peñuelas, 15. 

Doña Francisca Cenzano Cordón, para taller de empa­
quetado de libros en la calle de San Lamberto, 5. 

Sumagraf, S. A., para almacén de artículos de artes grá­
ficas, como cambio de nombre, en la calle de Sánchez Pa­
checo, 47. 

Don Francisco Regis García, para bar en la avenida de 
Monforte de Lemos, 101, tienda número 5. 

Don Manuel García Moreno, para cafetería en la calle de 
Pedro Villar, 10. 

Doña Consuelo Villar Martínez, para bar americano en 
la calle de Pedro Muguruza, 8. 

Don Jaime Martín García, para estación de lavado de 
automóviles en la calle de Azcona, 3. 

Don Felicísimo Jimeno Arcones, para instalar máquinas 
de juegos recreativos, como ampliación, en un bar del 
paseo del Marqués de Zafra, 38. 

Don Justo Marín Marín, para bar, como ampliación, en 
la calle de Mejorana, 34. 

Neumáticos y Servicios, S. A., para taller de reparación 
y venta de neumáticos en la calle de Mercedes Arteaga, 58. 

Doña Luisa Bravo Barragán, para bar en la calle de 
Latoneros, 6. 

Banco Guipuzcoano Central, para agencia bancaria en la 
calle de Puerto Rico, 15. 

Doña Luisa Arquero Rico, para taller de prótesis dental 
en la calle del Puerto de la Bonaigua, 17. 

Don Luis Amor Cabanas, para taller de confecciones de 
ante y napa en la calle de Vallamanín, 39. 

Tecnología Electrónica, S. A. , para fábrica de sistemas 
y equipos electrónicos en la calle de Sebastián Gómez, 5. 

LICENCIAS DE INSTALACION, APERTURA y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don José María García Tapia, para estudio fotográfico, 
con galería, en la calle de José Ortega y Gasset, 50. 

Doña María de la Soledad Blázquez Ortega, para relo-
jería y joyería en la avenida de Espinela, 3. , 

Doña Francisca López de Toro, para pe1uquena de se­
ñoras en la calle de Embajadores, 94. 

Don José Fortes Fortes, para mercería y venta de artícu-
los de limpieza en la calle de San Andrés, 24. . 

Don José González González, para venta de confecclOnes 
en la avenida Real de Pinto, 17. 
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Doña Paula Cabello Garrido, para peluquería de señoras 
en la calle del Padre Jesús Ordóñez, 5 duplicado. 

Reser, S. A, para oficina en la calle del Maestro Alonso, 
número 3. 

Don Victoria Reras Parra, para papelería y venta de 
juguetes en la calle de Maqueda, 26. 

Don Antolín León Guerra, para venta de muebles, como 
ampliación, en la calle de Valle-Inc1án, 42. 

Don Joaquín Doménech García, para oficina en la calle 
del General Palanca, 40. 

Doña Estrella Novo Maseda, para perfumería y venta 
de artículos de limpieza en la calle de Tembleque, 72. 

Don Antonio Gordillo Castillo, para cacharrería en la 
calle de la Soledad, sin número. 

Don José Martín-Albo, para venta de instrumentos mu­
sicales y discos en la calle de Toledo, 9. 

Don Wifredo Martín Tortajada, para escuela de belleza 
en la Puerta del Sol, 4. 

Sálviz, S. A, para venta de azulejos en la calle de Fer­
nando el Católico, 63. 

F. Gil Stauffer, S. A, para mudanzas en la calle de 
Bocángel, 30. 

.T ungheinrich de España, S. A, para oficinas en la calle 
de Cristóbal Bordíu, 35, local número 602. 

Page Ibérica, S. A., para domicilio social y oficinas en 
la calle de Cristóbal Bordíu, 35. 

Inmobiliaria Pacense, S. A, para domicilio social en la 
calle de Esparteros, 8. 

Urbanización Torre-Guil, S. A., para domicilio social 
en la calle de Esparteros, 8. 

Inmobiliaria Rocasa, S. A., para domicilio social en la 
calle de Esparteros, 8. 

Don José Carrión Pérez, para venta de juguetes, como 
ampliación, en la calle de los Estudios, 3. 

Don Norberto García Hernández, para zapatería, como 
cambio de nombre, en la calle de José de Cadalso, 25. 

Doña Blanca Prieto García-Tuñón, para pastelería 
y venta de fiambres en la calle de Gaztambide, 24. 

Doña Encarnación Melero Castillo, para venta de aceites 
en la calle de Francisco Ruiz, 9. 

Don Félix García García, para herbolario en la calle de 
Ramón Luján, 131 (galería, puesto número 48). 

Don Luis Gómez Fernández, para venta de comestibles, 
como ampliación, en la calle de Mercedes Arteaga, 19. 

Doña Adelaida Vacas González, para bodega en la calle 
de Tembleque, 40. 

Don José Lorenzo García Robledo, para frutería y ver­
dulería, como cambio de nombre, en la calle de Tembleque, 
sin número (galería, puesto número 10). 

Doña Manuela Gómez de Zamora, para mercería y per­
fumería en la calle del Doctor Espina, 37. 

Bejopa, S. A, para domicilio social en el paseo de la 
Florida, 11. _ 

Styco, S. A, para domicilio social y oficinas en la calle 
de Maudes, 51. 

Don Francisco Soteres Martín, para venta de acceso­
rios de automóviles en la calle de Gómez Ortega, 24. 

Construcciones Covica, S. A , para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Rodríguez San Pedro, 2. 

Cabeza Mediano, S. A, para domicilio social en la ave­
nida de la Reina Victoria, 47. 

Don Juan José Fernández Vázquez, para joyería y relo­
jería, como cambio de nombre y ampliación, en la glorieta 
de Ruiz Jiménez, 2. 

La Torre del Batán, S. A, para domicilio social en el 
paseo del Pintor Rosales, 28. 

Don Angel Santa Brígida García, para venta de frutas, 
verduras y hortalizas en el Mercado de Guzmán el Bueno, 
puesto número 14. 

812 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

=== 
Doña Teodora López Cristóbal, para quincalla 

Mercado del General Mola, puesto número 61. en el 
Protam-Ingeniería, S. A , para domicilio Social .. 

nas en la calle de Vallehermoso, 32. y oflcl' 
Doña María del Carmen Martínez Eleoro pa 

mería y bisutería en la calle de Vallehermoso '18 ra perfu. 
Don José Ferrero Ferrero, para venta d~ pa~ b 11 

como traslado y ampliación, en la carretera de ~ ~ O., 

a Villaverde, sin número, con vuelta a la calle de Sal eca.s 
C -' R· A· · a ome 

C 
omp~mla S IAspano m

d 
en~nl·a FI~anciera Indu tr;ai 

y omerCla, . ., para omlcl lo SOCIal en el pas d I 
General Martínez Campos, 41. eo e 

Parque del Oeste, S. A, para oficina en la calle de 1 
Peral, 4. saac 

Cristalería Española, S. A, para oficina en el paseo d 1 
General Martínez Campos, 15. e 

Maquinter, S. A., para oficinas en la calle de Guzmán el 
Bueno, 133. 

Marotta, S. A., para domicilio social y oficina en la cal1e 
de Goya, 107. 

Señalux, S. A, para domicilio social en el paseo del 
General Martínez Campos, 41. 

Don Carlos Pascual Gutiérrez, para agencia de publi­
cidad en la calle de Francisco Silvela, 71. 

Meliá Inversiones, S. A, para domicilio social en la calJe 
de la Princesa, 25. 

Don Teodoro González Meléndez, para taller de carpin. 
tería en la calle Aguilafuente, 91, bloque 4. 

Doña Cándida Rica Cámara, para academia de corte en 
la calle de Benito de Castro, 12 duplicado. 

Don Francisco Liceras Martín, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Artesa del Segre, sin número. 

Doña Manuela Díaz Saldaño, para colegio en la Colonia 
de Béjar, bloque 11, casa B. 

Doña Francisca Gascueña Roda, para venta de fruta 
y verduras, como cambio de nombre, en la avenida de Da 
roca, sin número (galería, puesto número 25). 

Doña Carmen Gutiérrez Renales, para tienda de ultra· 
marinos en la calle del Arroyo de las Pilillas, sin número 
(galería de alimentación, puesto número 11). 

Asociación de Sordomudos de Madrid, para colegio en 
la calle de Aravaca, 12. 

Don Juan José Mendoza Fernández, para zapatería en 
la avenida del Doctor Federico Rubio y Gali, 90. 

Don Santiago Antón Antón, para venta de frutas y ver 
duras en la calle del Comandante Fortea, 1 (galería, puesto 
número 5). 

Don Alfonso Troyano Ruiz, para tintorería en la calJe 
de Ascensión Bielsa, 20. 

Don Manuel Gavilán Pérez, para estudio fotográficO en 
el paseo de las Delicias, 17. . .. 

Instalaciones Eléctricas Salagar, S. A, para domlclho 
social en la calle de Ibiza, 32. 

Building For, S. A, para domicilio social y oficinas en 
la calle de Fernán González, 58. . f 

Parkinson Española, S. A, para domicilio soc131 y 01-

cinas en la calle de la Academia, 8. .d 
Don Nicolás Gabicagogeascoa, para oficina en la avelll a 

de Baviera, 12. . l n 
Transportes y Remontes, S. A., para domicilio SOCia e 

la calle de Casado del Alisal, 7. f to 
Doña Felisa Puebla Somolinos, para venta. de 4;u . 

secos en la calle del Corregidor Juan de Bobadllla, . d 
aventa e Motor Tuning Race Rally, S. A, para compr 

automóviles en la calle de Ibiza, 41. 
Don José Puente Molero, para perfumería, CoOlO am-

pliación, en el paseo de las Delicias, 31. , Colonia 
Don Jesús Martín Peláez, para fruten a en la I nú­

de San Cristóbal de los Angeles, bloque 805, loca 
mero 5. 
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Don Miguel Saura Jiménez, para venta de juguetes, co-
n1pliación, en la calle de Doña Menda, 27. 

1110 a . C D·' d f Don FrancIsco astro leguez, para venta e. rutos 
..ecos y varia?tes en.;l paseo ~e Alberto de PalacIOS, 70 
- lerÍa de ahmentaclOn, local numero 20). 

;Yll Doña María de la Soledad Ripoll López de la Calle, 
'\'Ira oficina, exposición y venta de artículos de regalo en la 

lIe de Diego de León, SI. 
ca Agucal, S. A., para domicilio social y oficinas en la calle 
~e1 Aguilón, 4. 

Don Rafael Martín Bayón, para taller de carpintería 
I la calle de Ana Albi, 18. 

el Doña Celia Moreno Monroy, para venta de confecciones 
en la calle de Jaime Vera, 10. 

Don Gunter Weber Schorringer, para venta de acceso­
rios y computadores en la calle de la Iglesia, 12. 

Manuel Benavente, S. A, para oficinas en la calle de 
\Ifonso XII, 48. 

Don Juan Rueda Román para bodega en la calle de los 
. \Iamos, 12. 

Don José A García López, para frutería y huevería en 
la calle de Antonio Arias, 3. 

Doña Haría Teresa Rechina Calvo, para salón de be­
lleza en la calle de Nieremberg, 17. 

Don Vicente Vera Valdés, para mercería y perfume­
ría en la calle de Tembleque, 103-A, local número 105. 

Doña María Teresa Lasala Díaz, para herbolario en 
la calle de Menorca, 20. 

Doña Concepción Almazán García, para peluquería en 
la calle del Marqués de Urquijo, 38. 

Don David Navarro González, para venta de herra­
mientas y varillas para soldadura en la calle de Martínez 
Izquierdo, 9. 

Doña Gracia Pérez Bocanegra, para venta de juguetes 
y mercería en la calle del Camino de los Vinateros, 123. 

Doña Elena Carreta Belinchón, para venta de material 
de escritorio, revistas y libros en la calle del Camino de 
los Vinateros, 163. 

Doña Alejandra Guerra González, para venta de libros 
y objetos de escritorio en la calle de Maqueda, 134. 

Don Eugenio Egido Bragado, para venta de confeccio­
nes en la calle del Camino de los Vinateros, 163. 

Doña Josefa López Zarzuelo, para venta de objetos de 
escritorio en la calle del Pico de los Artilleros, 9. 

Don Manuel Martín Aragoneses, para venta de apara­
tos electrodomésticos en la calle de Maqueda, 135. 

Don Manuel Cortés Muñoz, para venta de accesorios 
y recambios ele automóviles en la calle del Camino de los 
'·¡nateros, 83. 

Doña María Fernánelez Sánchez, para instituto de be­
lleza en la calle de Máiquez, 23. 

Doña Consuelo Insúa Martín, para boutique en la calle 
de la Marroquina, 53. 
. Don Lamberto Rabistyn Canal, para venta de comes­

hbles, como ampliación, en la calle de Valmojado, 235. 
Cocigás, S. L., para venta de muebles metálicos en la 

calle de Fernando el Católico, 75. 
C?cigás, S. L., para venta de muebles metálicos, como 

cambIO de nombre, en la calle de Fernando el Católico, 82. 
f Don Julio Villalba Blázquez, para venta de artículos de 
metería en la calle del Abolengo, 8. 

I 
Don Juan Manuel Benito Hernández, para venta de re . 

oJes en la calle del Doctor Esquerdo, 12. 
d Don Ramón Aragón Moreno, para venta de frutas y ver­
uras en la calle de Almuñécar, 9. 

11 Doña Catalina Hernández Muñoz, para mercería en la 
ca b de Algaba, 24 (local comercial). 
lo On Federico Córdoba Ballester, para venta de artícu­
n? de saneamiento en la avenida del Cerro de los Angeles, 
Umero 15. 

11 de octubre de 1973 

Don Francisco García Marín, para mercería y venta de 
retales en la calle de Diego Machado, 7. 

Doña María de la Purificación Acebes, para peluquería 
de señoras en la calle del Corazón de María, 45. 

Pantón, S. A, para domicilio social y oficinas en la 
calle de Cristóbal Bordíu, 35, local número 609. 

Cadenas y Transmisiones, S. A, para domicilio social 
en la calle de los Arapiles, 17. 

Don Esteban López Aranda, para estanco y papelería 
en la calle del Barquillo, 18. 

Doña María Martínez Navarro, para mercería, como 
cambio de nombre, en la calle de Abtao, 19. 

Clara del Rey, S. A, para domicilio social y oficinas 
en la calle de Modesto Lafuente, 63. 

Don Máximo Burillo Carlavilla, para taller ele sastre 
en la calle de Malasaña, 39. 

Proyectos y Obras Ibéricas, S. A, para oficinas y do­
micilio social en la calle de Castelló, 36. 

Don Juan José Plaza Fernández, para venta de confec­
ciones en la calle de Andrés Mellado, 35 . 

Don Gregorio Molinero Santos, para mercería en la 
calle de Altamirano, 15. 

Don Leopoldo Benito Hernández, para salón de juegos 
recreativos en la calle de Cavanilles, 1L 

Don Cesáreo Tejedor Martín, para venta de pan y bo­
llos, como cambio de nombre, en la calle de Lubián, 1. 

Don Juan Díaz Gil, para peluquería en la calle del 
Boyero, 10. 

Don Pedro Triviño López, para camisería en la calle 
del Doctor Salgado, 5. 

DENEGACIONES 

Don Manuel Ramos Cerelá, para taller de cerrajería en 
la calle de Leonor Góngora, 43. 

Don Eladio López Pombo, para taller de reparación de 
automóviles en la calle de Luis Feito, 4. 

Ascensores Fundadores, S. L., para taller de repara­
ción de ascensores en la calle de Fuendetodos, 10. 

Don Eduardo Garda Ruiz, para taller de reparación ele 
automóviles en la calle de los Invencibles, 6. 

Don Eduardo García Cano, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Juan Zofío, 4L 

Don Benito Zarza del Valle, para taller de tapicería en 
en la calle del Discóbolo, 45. 

Don Manuel Martín Burillo, para autoservicio de ali­
mentación en la Ciudad de los Angeles, bloque 407. 

Plastiart, S. A, para taller de figuras decorativas en la 
calle de Arturo Soria, 241. 

Conservautos, S. L., para taller de reparación de auto­
móviles en la calle de Alejandro Sánchez, 56. 

Don Miguel del Río del Río, para lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Aragón, 6. 

Don Raimundo Alvarez Benito, para estación de lavado 
y engrase de automóviles en la calle de Rafael Finat, 2. 

Don Benicio Pulido Gutiérrez, para almacén de artículos 
de saneamiento y fontanería en la calle de Alfredo Aleix, 38. 

Doña María de la Torre de Bustos, para venta de plan­
tas y flores en la calle de Clara del Rey, 50. 

Don José Ortiz Martínez, para taller de barnizador en 
la calle de Bellver, 27. 

Don Jesús Ortiz Alfonso, para taller de carpintería, co­
mo ampliación, en la calle de Vicenta Villegas, 21. 

Don Antonio Buendía Martín, para taller mecánico en 
el kilómetro 1,700 de la carretera de Vicálvaro. 

Don Luis Rodríguez Martín, para bodega en la plaza de 
la Mezquita, sin número. 

Don Angel Montero Medina, para perfumería en la calle 
Pont de Molíns, 25. 
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Número Numeración Número I ==--
Siasca Talleres, S. A. , para oficinas en la calle del Pra- de las bolas de los de las bolas Nu 1l1traeiliQ 

que representan t itulos que deben que representan de los 

dillo, 54. las series ser amortizados las series 
títulos que debt" Ser amortiud .. 

Don Víctor Castro Vallejo, para taller de cerrajería en ~ 

la calle del Marqués de Encinares, 4. 1.013 10.121 a 30 3.009 30.081 
1.040 10.391 400 3.056 a 90 

Don Miguel Yanguas Muro, para bodega en la calle de 
a 30.551 

1.070 10.691 a 700 3.115 31.141 
a 60 

Villamanín, 41. 1.108 11.071 80 a 50 a 3.118 31.171 
1.124 a &l Don José María León V ázquez, para taller de imprenta 11.231 a 40 3.121 31.201 
1.140 11.391 400 a 10 

en la calle de Pérez Herrera, 6. 
a 3.127 31.261 

1.151 11.501 10 a 70 a 3.149 31.481 
Italo Española de Maquinaria Agrícola, para venta de 1.162 11.611 20 a 90 a 3.186 31.851 

maquinaria agrícola en la calle de Alejandro Sánchez, 60. 1.175 11.741 50 
a 60 a 3.188 31.871 

1.185 11.841 50 
a 80 

Don Javier Molinos Calvo, para taller de reparación de a 3.196 31.951 
1.203 12.021 30 

a 60 
Automóviles en la calle del Caétus, 30. 

a 3.200 31.991 a 32.000 1.207 12.061 a 70 3.201 32.001 
Don Julio Pineros Martín, para tienda de ultramarinos 1.225 12.241 50 3.212 

a 10 a 32.111 a 21) 
y venta de huevos en la avenida de Baviera, 3. 1.228 12.271 a 80 3.245 32.441 a 50 

Don Rafael Elvira Lozano, par aventa de confecciones 
1.236 12.351 a 60 3.256 32.551 a 60 1.255 Ul- 3.268 32.671 

en la calle del Duque de Alba, 2. a 80 tima bola. 12.541 3.303 33.021 a 30 Tecnovid, S. L., para taller de vidrio en la calle de Ga- 1.293 12.921 a 30 3.312 33.111 a 20 
rellano, 12. 1.306 13.051 a 60 3.345 33.441 a 50 

Don Juan García Moral, para taller electromecánico en 
1.335 13.341 a 50 3.378 33.771 a 80 1.376 13.751 a 60 3.395 33.941 a 50 la calle de José Arcones Gil, 14. 1.383 13.821 a 30 3.408 34.071 a 80 J. R. Rodríguez, S. A., para almacén de confecciones en 1.432 14.311 a 20 3.431 34.301 a 10 

la caBe de Sambara, 167. 
1.452 14.511 a 20 3.503 35.021 a 30 1.454 14.531 a 40 3.507 35.061 70 Don Fausto García Molina, para taller de reparación de 

a 
1.464 14.631 a 40 3.526 35.251 a 60 

secadores de obras y almacén de productos en la calle de 1.467 14.661 a 70 3.547 35.461 a 70 
Pedro de la Antonia, 10. 1.499 14.981 a 90 3.557 35.561 a 70 

Don Ramón José Martínez Rubio, para fábrica de ar-
1.547 15.461 a 70 3.576 35.751 a 60 
1.549 15.481 a 90 3.585 35.841 a 50 

tículos de caucho en el kilómetro 10 de la carretera de 1.569 15.681 a 90 3.597 35.961 a 70 
Ajalvir a Vicálvaro. 1.578 15.771 a 80 3.606 36.051 a 60 

Don Gregorio Ruiz de la Hermosa, para bodega en la 
1.585 15.841 a 50 3.653 36.521 a 30 
1.591 15.901 a 10 3.685 36.841 a 50 

calle de Aldeanueva de la Vera, 3. 1.600 15.991 a 16.000 3.696 36.951 a 60 
Don Angel Olmos Gómez, para taller de carpintería en 1.609 16.081 a 90 3.704 37.031 a 40 

la caBe del Camichí, 15. 1.633 16.321 a 30 3.707 In-
1.640 16.391 a 400 completa. 37.070 

Don Luis Martín Herradón, para taller de reparación 1.657 16.561 a 70 3.722 37.211 a 20 
de automóviles en la calle de Cabello Lapiedra, 10. 1.658 16.571 a 80 3.755 37.541 a 50 

Don Manuel Quílez Rodríguez, para taller de cerrajería 1.659 16.581 a 90 3.764 37.631 a 40 
1.735 17.341 a 50 3.803 38.021 a 30 

en la calle de Beethoven, 25. 1.767 17.661 a 70 3.817 38.161 a 70 

Madrid, 11 de octubre de 1973.-El Alcalde Presi- 1.801 18.001 a 10 3.818 38.171 a 80 

dente, MIGUEL ANGEL GARcÍA-LoMAS y MATA. 1.880 18.791 a 800 3.836 38.351 a 60 
1.908 19.071 a 80 3.859 38.581 a 90 
1.909 19.081 a 90 3.869 38.681 a 90 

I,'I"I"I,'I,'U'\I',"I,'I"I,'I"I,Ol",,'II'I"I"I,'1"U'U'I,''''I''I''U'\''I,'I''I'''''I''I"."",,,Ol''I,'1"1""''''1''1'''''1''1'''''1'''''1 1.931 19.301 a 10 3.902 39.011 a 20 
1.942 19.411 a 20 3.952 39.511 a 20 
1.964 19.631 a 40 3.979 39.781 a 90 

Secretaría General 1.996 19.951 a 60 4.066 40.651 a 60 
2.055 20.541 a 50 4.101 41.001 a 10 
2.059 20.581 a 90 4.147 41.461 a 70 
2.197 21.961 a 70 4.199 41.981 a 90 

SORTEOS 2.212 22.111 a 20 4.201 42.001 a 10 

-- 2.233 22.321 a 30 4.215 42.141 a 50 
2.236 22.351 a 60 4.240 42.391 a 400 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1929 2.367 23.661 a 70 4.276 42.751 a 60 
2.405 24.041 50 4.288 42.871 a 80 a 50 

Resultado del sorteo número 45, celebrado en el día de la fecha, 2.411 24.101 10 4.295 42.941 a a 90 2.416 24.151 60 4.379 43.781 a 
para la amortización de 2.382 títulos de dicho Empréstito: a 80 2.430 24.291 300 4.428 44.271 a a 300 2.457 24.561 a 70 4.430 44.291 a 

70 
2.536 25.351 60 4.437 44.361 a 

N úmero Numeración Número Numeración a 5ü 
de la s bolas de los de las bolas de los 2.540 25.391 a 400 4.445 44.441 a 

30 
que representan títulos que deben que representan titulos que deben 2.546 25.451 a 60 4.463 44.621 a 

80 las series ser amortizados las series ser amortizados 2.570 25.691 700 4.498 44.971 a a 10 
2.587 25.861 a 70 4.501 45.001 a 

80 
30 291 a 300 529 5.281 a 90 2.589 25.881 a 90 4.558 45.571 a 

90 
56 551 a 60 560 5.591 a 600 2.591 25.901 10 4.559 45.581 a 

50 a 
110 1.091 a 100 578 5.771 a 80 2.621 26.201 10 4.565 45.641 a 

60 a 
128 1.271 a 80 584 5.831 a 40 2.653 26.521 30 4.636 46.351 a 

500 a 
142 1.411 20 590 5.891 a 900 2.712 27.111 20 4.650 46.491 a 

70 a a 
46.661 194 1.931 40 643 6.421 30 2.716 27.151 60 4.667 a 

90 a a a 
46.681 232 2.311 20 676 6.751 60 2.725 27.241 50 4.669 a 

30 a a a 47.221 316 3.151 60 688 6.871 80 2.728 27.271 80 4.723 a 
60 a a a 47.551 335 3.341 50 705 7.041 50 2.743 27.421 30 4.756 a 
70 a a a 48.261 a 

336 3.351 a 60 745 7.441 a 50 2.792 27.911 a 20 4.827 70 
374 3.731 40 753 7.521 30 2.798 27.971 80 4.837 48.361 a 40 a a a 48.531 a 
402 4.011 a 20 763 7.621 a 30 2.817 28.161 a 70 4.854 

48.601 a 10 
429 4.281 a 90 798 7.971 a 80 2.878 28.771 a 80 4.861 30 
480 4.791 800 831 8.301 10 2.915 29.141 50 4.933 49.321 a 60 a a a 49.351 a 
484 4.831 a 40 867 8.661 a 70 2.921 29.201 a 10 4.936 

49.921 a 30 
515 5.141 a 50 912 9.111 a 20 2.963 29.621 a 30 4.993 

49.991 a 50.000 
518 5.171 a 80 951 9.501 a 10 2.995 29.941 a 50 5.000 
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-==== Numeración 
11 

Número Numeración Número Numeración Número Número 1 Numeración 
de los de las bolas de los de las bolas de los de las bolas de los d: laS bolas títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben que representan títulos que deben rtpre~ntan ser amortizados las series ser amortizados 1;"5 senes ser amorth.ados l as series seor :lmorti7attoc; las senes --5.027 50.261 a 70 5.545 55.441 a 50 2.808 28.071 a 80 6.129 61.281 a 90 

5.107 51.061 a 70 5.558 55.571 a 80 2.833 28.321 a 30 6.212 62.111 a 20 
5.122 51.211 a 20 5.585 55.841 a 50 2.848 28.471 a 80 6.316 63.151 a 60 
5.134 51.331 a 40 5.597 55.961 a 70 2.852 28.511 a 20 6.348 63.471 a 80 
5.185 51.841 a 50 5.641 56.401 a 10 2.862 28.611 a 20 6.395 63.941 a 50 
5.188 51.871 a 80 5.653 56.521 a 30 2.887 28.861 a 70 6.404 64.031 a 4 
5.209 52.081 a 90 5.717 57.161 a 70 3.003 30.021 a 30 6.455 64.541 a 5 
5.242 52.411 a 20 5.729 57.281 a 90 3.005 30.041 a 50 6.521 65.201 a 1 
5.245 52.441 a 50 5.764 57.631 a 40 3.076 30.751 a 60 6.600 65.991 a 66.00 
5.247 52.461 a 70 5.781 57.801 a 10 3.079 30.781 a 90 6.661 66.601 a 1 
5.311 53.101 a 10 5.828 58.271 a 80 3.169 31.681 a 90 6.786 67.851 a 6 
5.335 53.341 a 50 5.834 58.331 a 40 3.202 32.011 a 20 6.810 68.091 a 10 
5.344 53.431 a 40 5.837 58.361 a 70 3.232 32.311 a 20 6.826 68.251 a 6 
5.345 53.441 a 50 5.852 58.511 a 20 3.303 33.021 a 30 6.866 68.651 a 6 
5.385 53.841 a 50 5.907 59.061 a 70 3.342 33.411 a 20 6.896 68.951 a 6 
5.396 53.951 a 60 5.917 59.161 a 70 3.347 33.461 a 70 6.974 69.731 a 4 
5.402 54.011 a 20 5.927 59.261 a 70 3.356 33.551 a 60 7.028 70.271 a 8 
5.431 54.301 a 10 5.934 59.331 a 40 3.422 34.211 a 20 7.166 71.651 a 6 
5.443 54.421 a 30 5.966 59.651 a 60 3.458 34.571 a 80 7.203 72.021 a 3 

3.467 34.661 a 70 7.205 72.041 a 5 

- 3.Sl1 35.101 a 10 7.220 72.191 a 20 

Los tenedores de dichas obligaciones podrán presentarlas para 3.512 35.111 a 20 7.294 72.931 a 4 
3.545 35.441 a 50 7.469 74.681 a 9 

su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención Municipal 3.594 35.931 a 40 7.507 75.061 a 7 
(~egociado de Recepción de Valores), de once de la mañana a una 3.620 36.191 a 200 7.522 75.211 a 2 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 3.662 36.611 a 20 7.560 75.591 a 60 

3.706 37.051 a 60 7.562 75.611 a 2 
El valor nominal de estas obligaciones sufre un descuento por 3.710 37.091 a 100 7.642 76.411 a 2 

prima de amortización del 24 por 100 sobre la diferencia entre el 3.724 37.231 a 40 7.763 77.621 a 3 
tipo de emisión y su valor nominal, igual a 10,80 pesetas por 3.742 37.411 a 20 7.787 77.861 a 7 
obligación y deberán llevar adherido el cupón de 1 de enero de 1974. 3.744 37.431 a 40 7.848 78.471 a 8 

3.755 37.541 a 50 7.927 79.261 a 7 
Madrid, 17 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 3.767 37.661 a 70 7.986 79.851 a 6 

BARCINA TORT. 3.883 38.821 a 30 8.087 80.861 a 7 

* * * 3.885 38.841 a 50 8.219 82.181 a 9 
3.976 39.751 a 60 8.280 82.791 a 80 

Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 4.017 40.161 a 70 8.416 In-
4.075 40.741 a 50 completa. 84.153 a 6 
4.120 41.191 a 200 8.565 85.641 a 5 

Resultado del sorteo número 32, celebrado en el día de la fecha, 4.146 41.451 a 60 8.595 85.941 a 5 
para la amortización de 2.709 títulos de la serie A, 1.084 de la 4.183 41.821 a 30 8.602 86.011 a 2 

4.244 42.431 a 40 8.608 86.071 a 8 
serie B y 271 de la serie e de dicho Empréstito: 4.250 42.491 a 500 8.633 86.321 a 3 

4.265 42.641 a 50 8.648 86.471 a 8 
Número Numeración Número Numeración 4.273 42.721 a 30 8.681 86.801 a 1 

d. las bolas de los de las bolas de los 4.287 42.861 a 70 8.738 87.371 a 8 
que representan títulos que deben que representan títulos que deben 4.305 43.041 a 50 8.769 87.681 a 9 las series ser amortizados las series ser amortizados 

4.309 43.081 a 90 8.787 87.861 a 7 
4.416 44.151 a 60 8.790 87.891 a 90 

1.210 12.091 a 100 4.422 44.211 a 20 8.799 87.981 a 9 
SERIE A 1.248 12.471 a 80 4.476 44.751 a 60 8.800 87.991 a 88.00 

1.266 12.651 a 60 4.553 45.521 a 30 8.816 88.151 a 6 
18 171 a 80 1.323 13.221 a 30 4.595 45.941 a 50 8.901 89.001 a 1 
22 211 a 20 1.347 13.461 a 70 4.705 47.041 a 50 8.907 89.061 a 7 
52 511 a 20 1.383 13.821 a 30 4.735 47.341 a 50 8.987 89.861 7 
68 671 a 80 1.421 14.201 a 10 4.977 49.761 a 70 9.075 90.741 a 5 
77 761 a 70 1.481 14.801 a 10 4.992 49.911 a 20 9.153 91.521 a 3 

133 1.321 a 30 1.499 14.981 a 90 5.005 50.041 a 50 9.267 92.661 a 7 
157 1.561 a 70 1.514 15.131 a 40 5.007 50.061 a 70 9.275 92.741 a 5 
206 2.051 a 60 1.561 15.601 a 10 5.026 50.251 a 60 9.320 93.191 a 20 
252 2.511 a 20 1.624 16.231 a 40 5.040 50.391 a 400 9.448 94.471 a 8 
345 3.441 a 50 1.653 16.521 a 30 5.054 50.531 a 40 9.489 94.881 a 9 
378 3.771 a 80 1.663 16.621 a 30 5.080 50.791 a 800 9.500 94.991 a 95.00 
404 4.031 a 40 1.751 17.501 a 10 5.081 50.801 a 10 5.524 95.231 a 4 
443 4.421 a 30 1.785 17.841 a 50 5.176 51.751 a 60 9.549 95.481 a 9 
459 4.581 a 90 1.843 18.421 a 30 5.318 53.171 a 80 9.561 95.601 a 1 
489 4.881 a 90 1.845 18.441 a 50 5.399 53.981 a 90 9.608 96.071 a 8 
531 5.301 a 10 1.918 19.171 a 80 5.442 54.411 a 20 9.623 96.221 a 3 
577 5.761 a 70 1.967 19.661 a 70 5.460 54.591 a 600 9.628 96.271 a 8 
597 5.961 a 70 1.972 19.711 a 20 5.509 55.081 a 90 9.721 97.201 a 1 
611 6.101 a 10 2.046 20.451 a 60 5.526 55.251 a 60 9.794 97.931 a 4 
658 6.571 a 80 2.082 20.811 a 20 5.545 55.441 a 50 9.853 98.521 a 3 
698 6.971 a 80 2.089 20.881 a 90 5.565 55.641 a 50 9.865 98.641 a 5 
728 7.271 a 80 2.168 21.671 a 8 O 5.576 55.751 a 60 9.874 98.731 a 4 
742 7.411 a 20 2.176 21.751 a 6 O 5.597 55.961 a 70 9.876 98.751 a 6 
863 8.621 a 30 2.221 22.201 a 10 5.601 56.001 a 10 9.949 99.481 a 9 
886 8.851 a 60 2.276 22.751 a 60 5.606 56.051 a 60 9.962 99.611 a 2 
933 9.321 a 30 2.306 23.051 a 60 5.715 57.141 a 50 9.977 99.761 a 7 
934 9.331 a 40 2.357 23.561 a 70 5.724 57.231 a 40 10.059 100.581 a 9 

1.021 10.201 a 10 2.358 23.571 a 80 5.728 57.271 a 80 10.062 100.611 a 2 
1.060 10.591 a 600 2.388 23.871 a 80 5.889 58.881 a 90 10.083 100.821 a 3 
1.104 11.031 a 40 2.396 23.951 a 60 5.904 59.031 a 40 10.123 101.221 a 3 
1.143 11.421 a 30 2.412 24.111 a 20 6.043 60.421 a 30 10.321 103.201 a 1 
1.191 11.901 a 10 2.505 25.041 a 50 6.048 60.471 a 80 10.333 103.321 a 3 
1.202 12.011 a 20 2.650 26.491 a 500 6.068 60.671 a 80 10.343 103.421 a 3 
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Número Nurnerac16n N úmero N umeración 
de las bolas de los de las bolas de los 

que representan títulos que deben que representan títulos que deben 
las series ser amortizados las series ser amortizarlos 

10.416 104.151 a 60 2.252 22.511 a 20 
10.449 104.481 a 90 2.256 22.551 a 60 
10.498 104.971 a 80 2.329 23.281 a 90 
10.532 105.311 a 20 2.404 24.031 a 40 
10.548 105.471 a 80 2.419 24.181 a 90 
10.581 105.801 a 10 2.432 24.311 a 20 
10.656 106.551 a 60 2.455 24.541 a 50 
10.686 106.851 a 60 2.527 25.261 a 70 
10.814 108.131 a 40 2.555 25.541 a 50 
10.830 108.291 a 300 2.632 26.311 a 20 
10.960 109.591 a 600 2.648 26.471 a 80 
10.962 109.611 a 20 2.667 26.661 a 70 
11.132 111.311 a 20 2.856 28.551 a 60 
11.141 111.401 a 10 2.885 28.841 a 50 
11.363 113.621 a 30 2.888 28.871 a 80 
11.487 114.861 a 70 2.956 29.551 a 60 
11.497 UI- 2.999 29.981 a 90 

tima bola. 114.961 3.051 30.501 a 10 
11.634 116.331 a 40 3.070 30.691 a 700 
11.684 116.831 a 40 3.177 31.761 a 70 
11.706 117.051 a 60 3.219 32.181 a 90 
11.754 117.531 a 40 3.246 32.451 a 60 
11.810 118.091 a 100 3.254 32.531 a 40 
11.846 118.451 a 60 3.263 32.621 a 30 
11.872 118.711 a 20 3.326 33.251 a 60 
11.881 118.801 a 10 3.359 33.581 a 90 
11.946 119.451 a 60 3.362 33.611 a 20 
11.974 119.731 a 40 3.413 34.121 a 30 
12.050 120.491 a 500 3.456 34.551 a 60 
12.061 120.601 a 10 3.537 35.361 a 70 
12.087 120.861 a 70 3.603 36.021 a 30 
12.207 122.061 a 70 3.684 36.831 a 40 
12.249 122.481 a 90 3.687 36.861 a 70 
12.342 123.411 a 20 3.717 37.161 a 70 
P6P·Z1 124.931 a 40 3.739 37.381 a 90 

3.805 38.041 a 50 
4.088 40.871 a 80 

SERIE B 4.095 40.941 a 50 
4.112 41.111 a 20 

126 1.251 a 60 4.141 41.401 a 10 
156 UI- 4.191 41.901 a 10 

tima bola. 1.551 a 54 4.221 42.201 a 10 
226 2.251 a 60 4.240 42.391 a 400 
277 2.761 a 70 4.262 42.611 a 20 
305 3.041 a 50 4.326 43.251 a 60 
327 3.261 a 70 4.327 43.261 a 70 
347 3.461 a 70 4.334 43.331 a 40 
383 3.821 a 30 4.355 43.541 a 50 
393 3.921 a 30 4.429 44.281 a 90 
408 4.071 a 80 4.442 44.411 a 20 
464 4.631 a 40 4.474 44.731 a 40 
578 5.771 a 80 4.480 44.791 a 800 
593 5.921 a 30 4.494 44.931 a 40 
780 7.791 a 800 4.545 45.441 a 50 
896 8.951 a 60 4.586 45.851 a 60 
918 9.171 a 80 4.606 46.051 a 60 
928 9.271 a 80 4.624 46.231 a 40 
938 9.371 a 80 4.682 46.811 a 20 

1.071 10.701 a 10 4.771 47.701 a 10 
1.107 11.061 a 70 4.805 48.041 a 50 
1.124 11.231 a 40 4.814 48.131 a 40 
1.162 11.611 a 20 4.831 48.301 a 10 
1.202 12.011 a 20 4.931 49.301 a 10 
1.224 12.231 a 40 4.985 49.841 a 50 
1.344 13.431 a 40 
1.354 13.531 a 40 SERIE e 
1.388 13.871 a 80 
1.425 14.241 a 50 27 261 a 70 
1.461 14.601 a 10 52 511 a 20 
1.487 14.861 a 70 120 1.191 a 200 
1.526 15.251 a 60 135 1.341 a 50 
1.586 15.851 a 60 203 2.021 a 30 
1.629 16.281 a 90 249 UI-
1.779 17.781 a 90 tima bola. 2.481 a 86 
1.788 17.871 a 80 327 3.261 a 70 
1.799 17.981 a 90 332 3.311 a 20 
1.814 18.131 a 40 351 In-
1.853 18.521 a 30 completa. 3.506 a 10 
1.939 19.381 a 90 371 3.701 a 10 
1.947 19.461 a 70 433 4.321 a 30 
1.967 19.661 a 70 454 4.531 a 40 
1.968 19.671 a 80 512 5.111 a 20 
2.022 20.211 a 20 560 5.591 a 600 
2.072 20.711 a 20 576 5.751 a 60 
2.105 21.041 a 50 640 6.391 a 400 
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~ Número Numeración 
de las bolas de los 

que representan títulos que deben 
de las bolas 

que representan 
Nurae 1"3ci<. 

os • de I 
las series ser amortizados 

Número I 
las series htulos qUe . d.¡",. 

17 ser amort 

670 6.691 a 700 
~ 

750 7.491 a 500 
800 7.991 a 8.000 
813 8.121 a 30 
923 9.221 a 30 
971 

1 

9.701 a 10
1 

Los 

977 
1.027 
1.071 
1.134 
1.163 
1.187 

1 

9.761 a 
10.261 a 
10.701 a 
11.331 a 
11.621 a 
11.861 a 

i 
7 
10 

30 
70 

tenedores de dichas obligaciones podrán presentar! 
su cobro en la Sección de Deuda de la Intervención M

a s par¡ 

unicipa) 
a una 

(Negociado de Recepción de Valores), de once de la mañana 
de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 

Estas obligaciones no sufren descuento alguno y deberán llevar 
adherido el cupón de 1 de enero de 1974. 

Madrid, 17 de septiembre de 1973.-EI Secretario general 
BARCINA TORT. ' 

* * * 
Empréstito de la Villa de Madrid de 1941 (Ampli ación) 

fecha. 
serie B 

Resultado del sorteo número 22, celebrado en el día de la 
para la amortización de 335 títulos de la serie A, 133 de la 
y 33 de la serie e de dicho Empréstito: 

Numeración Número Numera 
de las bolas Numero I de los de las bolas 

cibD , de lo 
que representa~ títulos que deben 

las series ser amortizados 

SERIE A 

20 191 a 200 
93 921 a 30 
98 971 a 80 
99 981 a 90 

144 1.431 a 40 
188 1.871 a 80 
196 1.951 a 60 
245 2.441 a 50 
292 2.911 a 20 
298 2.971 a 80 
301 3.001 a 10 
413 4.121 a 30 
448 4.471 a 80 
473 4.721 a 30 
598 5.971 a 80 
649 6.481 a 90 
762 7.611 a 20 
773 7.721 a 30 
796 7.951 a 60 
813 8.121 a 30 
852 8.511 a 20 
872 8.711 a 20 
877 8.761 a 70 
926 9.251 a 60 

1.045 10.441 a 50 
1.108 11.071 a 80 
1.228 UI-

tima bola. 12.271 a 78 
1.269 12.681 a 90 
1.318 13.171 a 80 
1.367 In-

completa. 13.664 a 70 

que representan títulos que 
las series seT amort 

I 
1.379 13.781 a 
1.381 13.801 a 
1.403 

1 

14.021 a 
1.493 14.921 a 

SERIE B 

80 791 a 
145 1.441 a 
160 1.591 a 
171 1.701 a 
283 2.821 a 
341 3.401 a 
345 3.441 a 
380 3.791 a 
455 4.541 a 
469 In-

completa. 4.687 a 
515 UI-

tima bola. 5.141 a 
516 5.151 a 
543 5.421 a 
567 5.661 a 

SERIE e 

38 371 a 
68 671 a 

128 Ul-
tima bola. 1.271 a 

160 In-
1.597 a completa. 

debeD 
izados 

90 
la 
30 
30 

800 
SO 

600 
JO 
30 
10 
SO 

800 
so 

90 

49 
60 
30 
70 

80 
80 

79 

. .. d' presentarl Los tenedores de dIchas obhgaclOnes po ran ., M 
su cobro en la Sección de Deuda de la IntervenclOn_ 

as para 
unicipal 
a a una d d la manan (Negociado de Recepción de Valores), e once e 

de la tarde, a partir del día 2 de octubre próximo. 
. b . . f e un deseu El valor nommal de estas o hgaclOneS su r . 

. . . , 100 b la diferenCIa pnma de amortlzaclOn del 24 por so re 
. . I 27 132 pese tipo de emisión y su valor nommal, 19ua a, , 

ento pOr 

entre el 
tas pOr 
de 1 de 

obligación de 500 pesetas y deberán llevar adherido el cupon 

enero de 1974. ral 
E l S . tario gene , Madrid, 17 de septiembre de 1973.- eCle 

BARCINA TORT. 

* * * 

e 
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Cuncurso ~e 
J[ontcaragon 

LlCITACION PUBLICA 

las obras de urbanización de ¡GiS calles de 
y M esena (tramo I) , M esena (tramo JI) 

Y Bueso Pineda (parcial) 

Tipo: 14.382.448 pesetas. 
plazOs: Dos meses para la ej ecución y cinco años de garantía 

cada una. 
~agos: Por certificaciones de obras ejecutadas, según informe 

de la Int~rvención Municipal. 
Garantías : Provisional, 151.913 pesetas; la definitiva se señalará 

~ ¡forme determina el artículo 82 del reglamento de Contratación 

de las Corporaciones locales. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don .. , (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
n ... , enterado de los pliegos de condiciones y presupuesto a regir 

en el concursO de las obras de urbanización de las calles de Monte­
aragón y Mesena (tramo 1), Mesena (tramo Il) y Bueso Pineda 
(parcial), se compromete tomarlo a su cargo, con arreglo a los 
mismos, por el precio de . .. (en letra) pesetas, 10 que supone una 
~ja del ... por ciento en el precio tipo y en un plazo de ejecu-

('ón de .. . 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 

,le la Secretaría General. 
Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 

tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de 'Cristales, a las doce de 
la mañana del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones : N o se precisan. 
Madrid, 29 de septiembre de 1973.-EI Secretario general, PEDRO 

BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que los seño­
res ° entidades que se citan a continuación tienen solicitada licencia 
para las actividades que se expresan: 

Don Ignacio Cubillo de Arteaga proyecta instalar un tanque de 
f~tl-oll en una casa sin número de la calle del Zenit 

Ascensores Frase, S. L., proyecta establecer un . taller electro­
mecánico en la casa número 16 de la calle de Recalde. 

?on Manuel Prieto Lobo proyecta establecer un taller de repa­
ración de automóviles en la casa número 26 de la calle del Pinzón. 

Urcolesa proyecta instalar aire acondicionado en la casa nú­
Dltros 118 y 120 de la calle del General Mola. 

Instituto Nac' 1 d P . . , . 1 lOna e reVlSlOn proyecta msta ar un tanque de 
PsI propano en el kilómetro 5 de la carretera de Andalucía. 

nmobT . _ I llana Urbis, S. A., proyecta establecer un aparcamiento 
~, a cas ' E a numero 10 de la calle de la Estrella Polar. 
t¡¡J ¡¡plotaciones y Construcciones Río Miño, S. A., proyecta ins-

ar aire ac d" d In! on IClOna o en la casa número 92 de la calle de la 
anta Mercedes. 
Don Jos' M - . ito l e unoz Alcalde proyecta amphar su bar restaurante 

U
en a casa número 92 de la avenida del Generalísimo. 
rcolesa p . , , 120 d royecta mstalar un ascensor en la casa numeros 118 

D _e la calle del General Mola. 
bor eonla Colette Gómez-Morato Appert proyecta establecer un café 

n a casa ' numero 22 de la calle del General Margallo. 

Urcolesa proyecta instalar un ascensor en la casa números 118 
y 120 de la calle del General Mola. 

Don Emilio López Riesgo proyecta establecer un bar en la casa 
número 17 de la calle de los Hermanos Machado. 

Don Francisco Solís Torres proyecta ampliar con freiduría su 
bar sito en la casa número 59 de la calle de Higinio Rodríguez. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fllel-oil 
en la casa número 50 de la calle de Bravo Murillo. 

Don Eduardo Queizán Crespo proyecta establecer una bisutería 
con aire acondicionado en la casa número 5 de la plaza del Callao. 

Don Juan Acosta Morales proyecta establecer una exposición 
y compraventa de automóviles en la casa número 246 de la calle de 
Bravo Murillo. 

Don Juan Fernández Barranco proyecta establecer un taller de 
reparación de automóviles en la casa número 52 de la avenida de 
San Luis. 

Don Gregorio Alvarez Fernández proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa 
número 4 de la plaza de Verín. 

Don Segismundo Estebaranz Gómez proyecta ampliar su tienda 
de ultramarinos sita en la casa número 10 de la calle de la Virgen 
de la Consolación. 

Don Luis Orsola Cristóbal proyecta establecer un autoservicio 
de alimentación en la casa número 7 de la calle del General Millán 
Astray. 

Don Francisco de la Fuente Cuadrado proyecta establecer una 
carnicería salchichería en la casa número 9 de la calle de Francisco 
Ruiz (galería, puesto número 32). 

Don Julián Cercadillo Doncel proyecta establecer una pastelería 
y bollería en la casa números 15 y 17 de la calle de la Cal. 

Don Alfredo Serrano Calvo proyecta establecer una tienda de 
comestibles en la casa número 28 de la calle del Arroyo del Olivar. 

Sancho Martín y Compañía, S. L., proyecta establecer una polle­
ría huevería en la casa número 52 del paseo de las Delicias. 

Don Sebastián de Padilla Rojas proyecta establecer un consul­
torio médico en la casa número 2 del camino de las Cruces. 

Urcolesa proyecta instalar un ascensor en la casa números 118 
y 120 de la calle del General Mola. 

Párroco del Templo del Santísimo Cristo de la Victoria proyecta 
instalar un centro de atenciones religiosas en la casa número 45 de 
la calle de Fernando el Católico. 

Don Pascual Zaramuella Daniele proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 138 de la avenida de la Osa Mayor. 

Don Jerónimo Capellán Fernández proyecta establecer una 
taberna en la casa número 53 de la calle de Sambara. 

Don Raimundo Navacerrada Peñas proyecta instalar un tanque 
de gas propano en la casa número 39 de la calle de Titania. 

Transportes Pío, S. A., proyecta establecer una agencia de trans­
portes en una casa sin número de la calle del Aguacate, con vuelta 
a una de nuevo trazado. 

Baxter Ibérica, S. A., proyecta establecer un laboratorio químico­
farmacéutico en la casa número 8 de la calle de Garibay. 

Comunidad de Propietarios del edificio Lima proyecta instalar 
calefacción y ascensores en la casa número 30 de la avenida del 
Generalísimo. 

Don Filiberto Castillo Torres proyecta ampliar con una máquina 
de juegos recreativos su cafetería sita en la casa número 26 de la 
calle del General Ricardos. 

Don Alejandro Noya Moscoso proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 22 de la calle de Eduardo Requena. 

Telcom, S. L., proyecta establecer un taller de montaje y venta 
de aparatos eléctricos en una casa sin número de la plaza de Donoso, 
con vuelta a la calle de Molina. 

Don Alberto Reventun N úúez proyecta establecer un taller de 
confecciones en la casa número 4 de la calle de Ayala. 

Doña Purificación Martín López proyecta establecer un bar res­
taurante en la casa número 22 de la calle de Santa Hortensia. 

Don José Durán Bonilla proyecta establecer una oficina y recep­
ción de paquetería en la casa número 4 de la calle de Santiago 
Estévez. 
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Don Honorio Fidalgo Vega proyecta ampliar su tienda de ultra­
marinos sita en la casa número 23 de la calle de Vital Aza, locales 
números 16 y 17. 

Inmobiliaria N ostra, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 179 de la calle de Serrano. 

Don Diego González García proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 8 de la calle Undécima. 

Doña María de la Victoria Moreno Moreno proyecta establecer 
un estudio fotográfico con laboratorio en la casa número 28 de la 
calle de Gaya. 

Inmobiliaria N ostra, S. A., proyecta instalar un ascensor en la 
casa número 179 de la calle de Serrano. 

Don José Ramón Cornejo García proyecta establecer un taller de 
encuadernación en la casa número 35 de la calle del Soldado José 
María Rey. 

Comunidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de gas 
propano en la casa número 18 de la calle de la Peña Santa. 

Doña Lucía Expósito Ruiz proyecta ampliar su bar sito en la 
casa número 25 de la calle de Valen tí n San Narciso. 

Doña Angeles de la Cruz proyecta establecer una fábrica 
de ambientadores eléctricos en la casa número 28 del pasaje del 
Ancora. 

Doña Pilar Soria Benito proyecta ampliar su lechería sita en la 
casa número 23 de la calle de Luis Larraínza. 

Don Juan Alvaro Barrio proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos su bar sito en la casa' número 14 de la calle de la 
Virgen de la Fuencisla. 

. Midco, S. A., proyecta establecer un supermercado en la casa 
número 18 de la calle de O'Donnell. 

Don Manuel Lapeira Benito proyecta ampliar con maquinaria su 
taller de reparaciones sito en la casa número 18 del paseo de la 
Reina Cristina. 

Don Francisco Capdevila Bolado proyecta establecer un jardín 
de infancia en ·la casa número 1 de la calle de Guerrero y Mendoza. 

Don Alfredo Miranda de Mareta proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 22 de la calle de los Madroños. 

Don Perfecto Pardo Giráldez proyecta establecer un garaje en 
la casa números 37 y 39 de la calle del General Ricardos. 

Don Antonio González Resina proyecta establecer una tienda para 
la venta de productos lácteos en la casa número 5 de la plaza de 
Mariano Lanuza. 

Don Santiago Esteban Muñoz proyecta establecer un restaurante 
en la casa número 138 de la avenida del Generalísimo. 

Don Pascual Lorenzo Berlanga Sarmentera proyecta establecer 
un garaje con servicio de lavado y engrase en la casa número 8 de 
la ronda de Valencia. 

Colegio San Francisco proyecta instalar un depósito de gas 
propano en una casa sin número de .la carretera del Cristo 
(El Pardo). 

Don Yach Mario Postiglioni Sánchez proyecta establecer un bar 
en la casa número' 15 de la calle de la Infanta Mercedes. 

Cadena Pizza, S. L., proyecta establecer un bar cafetería en la 
casa número 21 de la calle de Hilarión Eslava. 

Don Avelino Parrondo Mayo proyecta establecer una casquería 
en el Mercado de Maravillas, puesto número 168. 

Inter Ozono, S. A., proyecta establecer una fábrica de aparatos 
eléctricos en la casa número 42 de la calle de la Constancia. 

Grúas Azcona, S. L., proyecta establecer una fábrica de ma­
quinaria en una casa sin número de la calle A (zona industrial de 
Vallecas) . 

Don Tomás Martínez Basauri proyecta establecer una oficina en 
la casa número 11 de la calle de Carranza. 

Oficinas Toledo, S. L., proyecta ampliar sus oficinas sitas en la 
casa número 13 de la avenida de la Reina Victoria. 

A. R. Systems proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 17 de la calle del Niquel. 

Don Francisco Soto Galán proyecta ampliar su taller de zapa­
tería sito en la casa número 31 de la calle de Llanos Escudero. 

P ublicidad Postal, S. L., proyecta establecer un aparcamiento 
y garaj e en la casa número 46 de la calle de Martín de Vargas. 
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== Don Agustín Piris Holgado proyecta establecer 
, una dr~. 

y perfumería en la casa numero 90 de la calle de 1 p _ la 
Atalaya. a ena de la 

Asepeyo proyecta establecer un centro médico con oí' . 
casa número 135 del paseo de las Delicias. IClnas en la 

Don Tomás Prada San Román proyecta ampliar con . 
. . b' 1 Una nta quma recreativa su ar Sito en a casa número 16 de I -

Nuestra Señora de Begoña. a calle de 

Don Félix Carpa Navarro proyecta establecer un bar e I 
, n a casa 

numero 26 de la calle del Congosto. 
Don Francisco Rivera Sánchez proyecta ampliar con el 

su bar sito en la casa número 12 de la calle de Castrojeriz. emen! 
Don Demetrio González Lorenzo proyecta establecer un !. , a lenda 

para la venta de productos lacteos en el Mercado de Jesús del Gran 
Poder, puesto número 1. 

Don Francisco Rubio "Calvo proyecta establecer una expo . " SIClon 
y venta de vehículos en la casa número 13 de la calle de 'Mar! I 

Don Francisco Pérez Ocaña proyecta establecer un bar en ~~ 
casa número 4 de la calle de las Peñuelas. 

Don Lucas Paúl Pérez proyecta ampliar con una máquina de 
juegos recreativos y un tocadiscos su bar sito en la casa número 30 
de la calle de Manuela Malasaña. 

Don José Antonio Oliva Navarro proyecta ampliar con una 
máquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 7 de 
la calle de María Bosch. 

Don Félix Duró Guío proyecta establecer un bar en la ca a 
número 7 de la calle de Luis GÓmez . 

Don Luis Gómez-Montejano Arroyo proyecta establecer un garaje 
en la casa número 4 de la calle de Juan de Vera. 

Comunidad de Propietarios proyecta sustituir un ascensor en la 
casa número 9 de la calle del Teniente Muñoz Díaz. 

Don Emilio Gayo Cano proyecta ampliar con una máquina M 
juegos recreativos su café bar sito en la casa número 26 del pa ea 
del Q)lÍnce de Mayo. 

Don Julio Hermida López proyecta establecer un bar en la casa 
número 27 de la calle de Paredes de Nava. 

Don Alfonso Marcos Izquierdo proyecta establecer una lechería 
y venta de productos lácteos en la casa número 20 de la calle de 
Paredes de Nava. 

Don Victorio Fernández Fernández proyecta ampliar con do, 
máquinas de juegos recreativos su taberna sita en la casa número 8 
de la plaza del Lavapiés. 

Don Roque Martín Heredero proyecta instalar un tanque de 
gas propano en la casa número 5 de la calle de la Abubilla (Parque 
del Conde de Orgaz). 

Don Teodoro Fernández Gómez proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 11 de 
la calle de la Plata. 

Doña Isolina Muiña Carballido proyecta establecer una casa de 
huéspedes en la casa número 15 de la calle del Pez. 

Don Miguel Cruzado Díaz proyecta ampliar su papelería, dro­
guería y venta de artículos de limpieza sita en el poblado dirigido 
de Canillas, bloque 91, local número 65. , 

Don Francisco del Olmo Cuenca proyecta ampliar con una ma­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 14 de 
la calle de Melquíades Biencinto. I 

Don Antonio Díaz Escobedo proyecta establecer un bar en a 
casa número 7 de la travesía de San Mateo. d 

Don Paulino Rodríguez Oliva proyecta establecer una fábrica e 
churros y patatas fritas en la casa número 6 de la calle del Lago 

Leman. . da 
Casa de los Mil Saldos, S. A., proyecta establecer un~1 t: la 

para la venta de confecciones en la casa número 28 de la ca e e 
Magdalena. r on dos mi-

Dan Mariano del Pozo García proyecta amp lar. c 6 de la 
quinas de juegos recreativos su bar sito en la casa numero 

avenida del Presidente Carmona. oficio 
. . A t tablecer unas ElectnficaclOnes del Norte, S. ., proyec a es 1 casa 

nas y almacén de materiales eléctricos y herramientas en a 
número 33 de la calle del Marqués de Mondéjar. 
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Don Apolinar Moya Aragón proyecta ampliar su carnicería sita 
el Mercado del Pacífico, puesto número 40. 

e'I S _ S A proyecta establecer un bar en la casa número 77 rU,," . 'J 

la calle Mayor. . .. 
Don Enrique Bermejo MumclO proyecta ampliar con una má-

quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 2 del 

camino de la Laguna. 
Don Gabino Berlanga Tabernero proyecta establecer una casa de 
pedes en la casa número 65 de la calle de Andrés Mellado. 

t;ue:mderoy proyecta establecer un taller de rotulación y serigrafía 
la casa número 11 de la calle del Alberche. 

e1 Don Isaac Cortés Toledano proyecta ampliar con dos máquinas 
u

c 
juegos recreativos su bar sito en la casa número 43 de la calle de 

Baleares. 
Don Gregorio Rodríguez de la Calzada proyecta ampliar con una 

lI'áquina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 40 
de la calle de Lope de Rueda. 

Don Joaquín Zorita de la Fuente proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 3 de la 
calle de la Ferretería. 

Don José Muñoz Alcalde proyecta ampliar su bar sito en la casa 
número 18 de la calle de Rosario Pino. 

Bar Villablanca proyecta ampliar con una máquina de juegos 
recreativos su bar sito en la casa número 48 de la calle de Felipe 

Castro. 
Don Juan Moreno López proyecta ampliar con una máquina de 

juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle de 
Ribadavia. 

Don Otilio Blanco Quintana proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 64 de la calle de 
Rodríguez San Pedro. 

Don Salvador Vidal Santos proyecta establecer un bar restau­
rante en la casa número 12 de la calle de la Reina Mercedes. 

Muebles Doral, S. A., proyecta establecer la compraventa de 
muebles en la casa número 11 de la calle de Raimundo Fernández 
Villaverde. 

Don Arsenio Castro Monterrubio proyecta ampliar con una má­
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 48 de la 
calle de Sánchez Pacheco. 

Doña Adelaida Martín Fernández proyecta ampliar con una má- . 
quina de juegos recreativos su bar sito en la casa número 8 de la 
calle de la Fornitura. 

Don Manuel Marín Izquierdo proyecta ampliar con dos máquinas 
de juegos recreativos su bar sito en la casa número 33 de la calle 
de Sánchez Preciados. 

Kliner Ibérica, S. A., proyecta establecer un almacén con taller 
de mezcla y envasado de detergentes en una casa sin número de la 
calle de San Cesáreo (polígono industrial de Villaverde Alto). 

Don Francisco López Gil proyecta establecer un taller de repara­
ción de frenos de automóviles en la casa número 42 de la calle del 
Lago Constanza. 

. Don Juan Hidalgo Bonilla proyecta ampliar con una máquina de 
Juegos recreativos su bar sito en la casa número 112 de la calle 
~e Elfo. 

. Don Raúl Martínez Pérez proyecta establecer un bar en la casa 
numero 152 de la avenida del Manzanares. 

Telecón, S. A., proyecta establecer un taller de montaje de 
~ratos telegráficos en la casa número 66 de la calle de Fernán 
\JUnzález. 

f ?on Alfonso Mora Sánchez proyecta ampliar su taller de con­
~ones sito en la casa número 46 de la calle de Nicolás Morales. 

J
. an Justo León Salvador proyecta ampliar con una máquina de 
uegOs rec f 

d N rea IVOS su bodega sita en la casa número 71 de la calle 
e l arváez. 

rec~a~ Angel Gil Pérez proyecta instalar una máquina de juegos 
.~lgOdeatlVos en su bar sito en la casa número 3 de la calle de los 

anales. 
Real Fed '. E ilia . eraClOn spañola de Fútbol proyecta establecer su domi-

SOCial y ofic' . d" di' 13 de I mas con aire acon IClOna o en a casa numero 
a calle de Alberto Bosch. 
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Don Emeterio García Rosa proyecta establecer una droguería, 
perfumería y mercería en la casa número 12 B de la calle del Ansar. 

Don José López Bravo proyecta instalar un tanque de f«el-oil 
en la casa número 34 de la calle de Martínez de la Riva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por los 
proyectos que se citan pueden exponer por escrito ante la Alcaldía 
Presidencia, durante el plazo de quince días naturales, a contar desde 
el de la fecha de publicación del presente anuncio, las observaciones 
pertinentes. 

Madrid, 11 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
Contribuciones especiales 

La Comisión Municipal de Gobierno aprobó los repartos de las 
cuotas de contribuciones especiales que han de satisfacer las personas 
beneficiadas por las obras, instalaciones o servicios realizadas por el 
Ayuntamiento en las vías públicas que a continuación se relacionan, 
teniendo en cuenta que la imposición es obligatoria según prescribe 
el artículo 90 de la Ley Especial para el Municipio de Madrid, 
de 11 de julio de 1963, y disposiciones complementarias, como con­
secuencia de estar las mismas comprendidas en el artículo 469 de la 
ley de Régimen local de 24 de junio de 1955: 

Calzada: Calles del Platino, Ambar, Diamante y Azufre. 
Aceras: Calle de las Islas Aleutianas. 
Calzada y aceras: Calles de J ulián Hernández, Angel 'Cavero 

y Diego Ayllón. 
Calzada y absorbederos: Avenida de la Albufera. 
C al:::ada, aceras y absorbederos: Calle de Joaquín Lorenzo, camino 

de las Hormigueras y calle de la Sierra Vieja. 
Calzada, aceras, absorbederos y bocas de riego: Calle de Gui­

llermo de Osma, plaza del General Maroto y calles de Vital Aza 
y Luis Ruiz. 

Calzada, aceras, alcantarillado y absorbederos: Calles de Santa 
Leonor y Argos. 

Calzada, tuberías y bocas de riego y alcantarillado: Calle de 
López de Hoyos. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto en 
el artículo 44 del reglamento de Hacienda Municipal de Madrid 
de 17 de diciembre de 1964, a fin de que los interesados puedan 
examinar los respectivos expedientes, que están de manifiesto en el 
Negociado de Contribuciones Especiales de este Ayuntamiento (calle 
del Sacramento, 1, planta baja), dentro de los quince días siguientes 
a aquel en el que aparezca la inserción del presente en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y presentar las reclamaciones que a su dere­
cho convinieren, dentro del expresado plazo y ocho días más. 

Las impugnaciones que se formulen deberán basarse en los mo­
tivos indicados por el artículo 41 del reglamento de Haciendas 
locales de 4 de agosto de 1952, ya que las contribuciones impuestas 
10 han sido por beneficios especiales . 

Madrid, 2 de octubre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 
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GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

LICITACIONES PUBLICAS 

Enajenación de la parcela número 1 en el polígono de 
Antonio López-"La Chimenea" 

Tipo: 8.495.388 pesetas. 
Garantía provisional, 144.954 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don ... (en nombre propio o en representación de ... ), que vive 
en .. . , con domicilio en ... , enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 1 en el polígono 
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de Antonio López-uLa Chimenea ", y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de oo' (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente : Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas : En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PED RO 
BARCINA TORT. 

* * * 

Enajenación de la p(JIYcela número 7 en el polígono de 
Antonio López-" La Chimenea" 

Tipo : 8.230.704 pesetas. 
Garantía provisional, 158.460 pesetas. 

MODELO DE PROPOSICION 

Don oo' (en nombre propio o en representación de oo.), que vive 
en oo., con domicilio en oo., enterado de los pliegos de condiciones 
técnicas y económico-administrativas que han de regir en la subasta 
para contratar la enajenación de la parcela número 7 en el polígono 
de Antonio López-uLa Chimenea", y habiendo depositado la garantía 
provisional correspondiente, se compromete a la adquisición de dicha 
parcela, con estricta sujeción a dichos pliegos de condiciones, por 
el precio de oo . (en letra y número) pesetas. 

(Fecha y firma del licitador.) 

Expediente: Se encuentra de manifiesto en el Negociado de Con­
tratación de la Gerencia Municipal de Urbanismo (calle de Paraguay, 
con vuelta a la avenida de Alfonso XIII, 129). 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de la 
tarde, dentro de los veinte días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anuncio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en la Gerencia Municipal de Urbanismo, 
a las nueve y media de la mañana del primer día hábil siguiente 
a aquel en que termine el plazo de la presentación. 

Madrid, 21 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEDRO 
BARCINA TORT. 

* * * 
ANUNCIOS 

El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en seslOn 
de 24 de mayo del año en curso, acordó aceptar el estudio de com­
posición de fachadas de la ' manzana delimitada por las calles de 
Fernández Shaw, Luis Mitjáns, Arganda y Doctor Esquerdo, y, en 
su consecuencia, aprobar la ordenación de volúmenes (presentada por 
don Francisco Comín Arribas, como administrador delegado de la 
Compañía Mercantil Guilliet Hijos y Compañía, S. A.) con las con­
diciones señaladas en el acuerdo del Ayuntamiento Pleno de 28 de 
junio de 1972. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo que 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recurso de reposición, 
en plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la inser­
ción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID, 
de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley del 
Suelo. Dicho recurso no agota la vía administrativa, y contra su 
resolución, expresa o tácita, se podrá interponer, en el plazo de quince 
días, recurso de alzada ante el excelentísimo Ayuntamiento Pleno, 

establecido en el artículo 46 del reglamento de Régimen I . 
la Gerencia Municipal de Urbanismo, sin perjuicio de ntenor d 

. . l' que se Pued¡ 
eJ ercltar cua qUler otro recurso que se estime pertinente. 

Madrid, 21 de septiembre de 1973.-El Secretario general 
BARCINA TORT. ' PEDiQ 

* * * 

El Consejo de la Gerencia, en sesión de 19 del ca . 
1 .• " , rnente mI 
la temdo a bien acordar la mcluslOn en el Registro d S 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 47 de I alar 
d L . e a cal e 

e eganltos, con vuelta a la plaza de España, propiedad de don 
Otto Eduardo Bemberg Elortondo, por encontrarse incu 

rsa en los 
supuestos contemplados en los apartados 4, S-a) y S-c) del artículo 5. 
del reglamento de 5 de marzo de 1964 sobre Edificación F . 

R · M " 1 d Sil . , Drzosa y eglstro umclpa e o ares, en re aClOn con el apartad t , o ereero 
del arhculo 142 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Re'g' d unen el 
Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesad 
t d' t d' t" d 1 t a en es e expe len e, a vlr len o e que con ra esta resolución podrá inter. 

poner recurso de reposición, en el plazo de quince días, ante el Con. 
sejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, conforme a 10 dispuesto 
en el artículo 217 de la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen 
del Suelo y Ordenación urbana, sin perjuicio de que, a tenor del 
artículo 311 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré. 
gimen jurídico de las Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952 
pueda utilizar cualesquiera otros recursos si 10 estima conveniente: 

Madrid, 22 de septiembre de 1973.- El Secretario general y del 
Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue. 

bies de Edificación forzosa de la finca sita en las calles del Caudillo 
de España, Elfo y Sambara, se pone en general conocimiento la 
citada petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Muni· 
cipal de Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según 
determina dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayun· 
tamiento 10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las 
pruebas oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta 
publicación. 

Madrid, 25 de septiembre de 1973.-El Secretario general, PEORO 

BARCINA TORT. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia Municipal de Urbanismo, en sesión 

de 22 de marzo último, acordó autorizar a don Antonio Mañas 
Atienza, como presidente del Club San Paulo, la construcción de 
un pabellón infantil en terrenos del citado Club, situados en la 
avenida de la Victoria, 2 (El Plantío, Madrid), debiendo cumplir e 
el resto de las condiciones previstas en las Ordenanzas de aplicación 
y con las restantes observaciones y tramitación que figura en el 
expediente. 

Lo que se publica para general conocimiento, advirtiendo q~" 
contra el referido acuerdo se podrá interponer recursO de reposI­
ción, en el plazo de quince días, a contar desde el siguiente al de la 
inserción de este anuncio en el BOLETÍN DEL AYUNTAMIENTO DE 

MADRID, de conformidad con 10 dispuesto en el artículo 217 de la ley 

S · , d" t t ' a y contra su del uelo Dicho recurso no agota la vla a ffill11S ra IV , 
1 ·,' ,. d"t en el plazo de reso uClOn, expresa o tacita, se po ra 111 erponer, 

, . Ayunta-
quince días el recurso de alzada ante el excelentlS1mo . 
miento Ple~o, establecido en el artículo 46 del reglamento de ~~g.l' 

. . n per J UICIL 
men interior de la Gerencia Municipal de Urbal11smo, SI . e 

ue se estll11 
de que se pueda ejercitar cualquier otro recurso q 

pertinente. . al l' del 
Madrid, 25 de septiembre de 1973.-El Secretano gener 

Consejo, PEDRO BARCINA TORT. 
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